
SESIOI I.a ORDINIARlA" El MAlTES 26 DE NA YO 1953 

(Sesión de 16.15 a 17.03 horas) 

PRES'lDENCIA DE'L SEROR CASTRO 

INDICE GENERAL· DE LA SESION 

l. -Suma.riod~l Debate. 
·II.-.Sumario de Documentos. 

111. -Aetas de las Sesiones AnterlO["4!S. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V. -Texto del Debate. 

1. - SUMARIO DEL DEBATE 
l.-El sefior Castro, Presidente Provisional, 

toma el juramento constitucional a 
varios sefiores Diputados. 

2. -Se procede a la Elección de la Mesa de 
la Honorable Cámara, y resultan ele­
gidos los sefiores Baltazar Castro para 
Presidente, y los sefiores Correa Lete­
lier y Montané, para PrimEr y Segun­
do Vicepresidente, respectivamente. 

3. -Se fijan los días y horas para las sesio­
nes ordinarias de la Corporación y el 
día destinado para el trabajO de las 
Comisiones. 

4'.-EIsefior Castro, Presidente, pide a los 
Comités. ParlamentarioS se sirvan pasar 
a la Sala de la Presidencia de la Cá­
mara. 

11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. - Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la considera­
ción del Congreso Nacional un proyec­
to ere ley que condona una deuda por 
CC)Jlcepto de impuestos que tiene pen-

diente con el Fisco el concesionario del 
Casino de Vifia del Mar, con ·el objeto 
de que pueda cederse dicha suma a la 
Municipalidad de Villa dEl Mar. 

2.-Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el que devuelve con obser­
vaciones el proyecto de ley que incluye 
en el régimen de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas· a los 
Receptores de los Juzgados de Subdele­
gación y Distrito. 

3.-Oficio de S. E.el Presidente de la Re­
pública en que solicita la devolución de 
las observaciones formuladas a un pro­
yecto de ley de interés particular. 

4. -Oficio de S. E. el Presidente. de la Re-
. pública En que hace presente la urgen­

cia para el despacho del proyecto de 
ley que consulta fondos para la ejecu­
clón de obras de agua potable de la 
dudad de Antofagasta. 

5-6. -Oficios del sefior Ministro del Inte­
rior en que da respuesta a los que se 
le dIrigieron en nombre de la Cámara 
sobre el suministro de energía eléctrica 
en la ciudad de Victoria y sobre el pago 
de honorarios extraordinarios a algunos' 
abogados por parte de la Municipalidad 
de Villa del Mar. 

7 . -Oficio del sefior Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que invita a los 
sefiores Diputados, por encargo de S. E. 
el PresidEnte de la República, a la re­
cepción que ofreció el Jefe del Estado 
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el día 21 de mayo en el Palacio de la 
'Moneda. 

8. -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública En que da respuesta al que se 
le dirigió en nombré de la Cámara, re­
lacionado con el funcionamiento de las 
escuelas primarias de la comuna de Na­
vidad. 

9. -Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública en que da respuEsta al que se 
le dirigió en nombre de la Cámara, so­
bre construcción de un edificio moder­
no para el Liceo de Hombres de Puerto 
Montt. 

10. -Oficio del sEñor Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación en que 
da respuesta al que se le dirigió en 
nombre del señor Loyola, sobre instala­
ción de servicio de agua potable en la 
comuna de Perquenco. 

11. -Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
bUcas y Vías da Comunicación en que 
da respuesta al que se le Envió en nom­
bre del señor Santandreu, sobre insta­
lación de agua potable en Doñlliue. 

12.-Oficio del señor Ministro de Agricultu­
ra ,en que da respuesta al que se le di­
rigió en nombre de la Camara, sobre 
construcción de nuevos frigorificos pa­
ra absorber la producción fruticola de 
Curicó. 

13. -Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, en que da respuesta al que 
se le dirigió en nombre de la Cámara. 
relativo al suministro de energía eléc­
trica en la ciudad de Victoria. 

14. -Oficio del señor Contralor General de 
la República, con el que remite un in­
forme rElacionado con la inversión de 
los fondos provenientes de la ley que 
autorizó la acuñación de monedas de 
cobre y cuproníquel. 

15.-Oficio del señor Contralor General de 
la República, con El que remite copia de 
varios decretos del Ministerio del Inte­
rior, y de sus antecedentes, que fueron 
observados por dicha repartición e in­
sistidos con la firma de todos los sEfio­
res Ministros de Estado. 

16.-Oficios del Senado en que comunica los 
acuerdos adoptados respecto de varios 
proyectos de ley de interés particular. 

17,-Informes de la Comisión ESpECial de 
Solicitudes, recaídos en diversos asun­
tos de interés particular. 

18. -Comunicación del señor Presidente de 
la Comisión de Gobierno Interior En 
que transcribe un acuerdo de dicha 
Comisión para que se deje constancia 
en la Hoja de Servicios del señor 
Eduardo Cañas Ibáñez de la forma efi­
ciente en que ha desempeñado su car­
go de Secretario de Comisiones de la 
Cámara. ' 

19, -Moción dEl señor Rogers en la que ini­
cia un proyecto de ley sobré constitu­
ción de sindicatos, federaciones, confe­
deraciones o asociaciones 'profesionales. 

20 -Moción del señor Palma, don Francisco, 
en la que inicia un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Limache 
para contratar un empréstito. 

21. -Moción del señor Arellano en la que 
inicia un proyecto de ley que concede 
pensión a doña TerEsa Enrriotti viuda 
de Cublllos. 

22. -Moción del señor Meléndez, en la que 
inicia un un proyecto de ley que conce­
de abono de servicios al sefior Ernesto 
Bazán Pinochet. 

23. -Comunicaciones. 

111. - ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA RE PUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Supremo Gobierno se encuentra empe­
ñado en otorgar los recursos suficientes a las 
Municipalidades de la RepÚblica, con el fin de 
que puedan cumplir debidamente las. finali­
dades que le señala la ley y, especialmente, 
es su propósito favorecer a aquellas que rea­
lizan una labor más vinculada al desarrollo 
del turismo que constituye una fuente indis­
cutible de riqueza nacional. 

La ntma. Municipalidad de Viña del Mar 
cumple, en el sentido indicado, una labor que 
justifica la ayuda del Estado, ya que no pue­
de desconocerse que esta comuna, es, dentro 
del país, uno de los principales centros de tu­
rismo. 

Es por' dicha razón, que el Ejecutivo se 
permite someter a vuestra consideración un 
proyecto de ley destinado a otorgar ciertos 
recursos a esa Corporación, de los cuales 
hasta ahora no ha podidO hacer uso por una 
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errada aplicación de la ley sobre impuesto 
a la cifra de los negocios y de que ha debi­
do, indudablemente, aprovechar, atendiendo 
al destino de los ingresos gravados con ese 
tributo. 

Es conoci do el hecho de que la 1. Munici­
palidad de Viña del Mar explota el estableci­
miento de su propiedad denominado Casino 
Municipal, el cual se encuentra entregado 
a una firma particular en arrendamiento y 
concesión. 

Ahora bien, los ingresos brutos que este 
establecimiento percibe se encuentran gra­
vados con el impuesto a la cifra de negocias, 
con lo cual la utilidad de la Municipalidad se 
ve fuertemente disminuida, ya que el monto 
de dicho tributo debe cargarse a gastos gene­
rales del Casino, rubro en el cual la Cor­
poración lleva una proporción igual a su uti­
lidad. 

En. atención a las consideraciones expues­
tas, que demuestran la conveniencia de no 
limitar los recursos del Municipio con la apli­
cación de este gravamen que viene a resen­
tir indirecta e injustamente las obras de 
progreso de la comuna de Viña del Mar, el 
Supremo Gobierno dictará, en uso de las fa­
cultades concedidas por la ley N.o 11.151, las 
disposiciones necesarias para derogar el ac­
tual impuesto en cuanto grava al Casino de 
Viña del Mar y que afecta, por consecuencia, 
en grado considerable las entradas de la Cor­
poración Municipal. 

Debo haceros presente que la eliminación 
del impuesto aludido no reportará ventaja 
pecuniaria alguna al actual concesionario 
del establecimiento, toda vez que por instru­
mento público éste ha renunciado en forma 
total e irrevocable, en beneficio de la 1. Mu­
nicipalidad, a los derechos que pudiera in­
vocar con respecto a las sumas que pudieran 
resultar a su favor con motivo de la adop­
ción de la medida anterior. 

Sin embargo, como la derogación del im­
puesto referido sólo podrá tener efecto para 
el futuro, no aparece solucionado con la dis­
posición a dictarse el grave déficit de la Cor­
poración, por lo cual se hace indispensable 
proporcionarle, además, recursos inmediatos 
para solucionar su aflictiva situación actual. 

Es por ello que el Gobierno ha decidido 
que la única forma de prestar esa ayuda es 
condonar las sumas que adeuda el Casino 
Municipal de Viña del Mar por concepto del 
impue'sto de cifras de negocias y que han si­
do devengadas en las temporadas correspon­
dientes a los años 1951 a 1952 y 1952 a 1953. 
Las cantidades adeudadas ascienden a 
$ 23.626.261 Y $ 32.052.476, respectivamente, 
que serán entregadas a la 1. Municipalidad 
por el citado establecimiento. 

En mérito de lo expuesto, vengo en propo­
neros la aprObación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Condónase la deuda que, por 
la suma de cincuenta y cinco millones seis­
cientos setenta y ocho mil setecientos trein­
ta y siete pesos ($ 55.678.737), tiene pendien­
te con el Fisco el establecimiento denomina­
do Casino Municipal de Viña del Mar, por 
concepto del impuesto de cifra de negocios, 
devengado durante las temporadas de 1951 a 
1952 y de 1952 a 1953. 

Artículo 2.0- La condonación que se dispo­
ne por el artículo anterior no producirá efec­
to alguno, mientras el concesionario del Ca­
sino Municipal de Viña del Mar no acredite 
haber hecho cesión en favor de la Municipa­
lidad de esa comuna del monto total a que 
asciende la deuda condonada. 

Santiago, a 16 de mayo de 1953. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del C.- Juan B. 

Rossetti". 

N. o 2. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 724.-Bantiago, 20 de mayo de 1952. 
Por oficio N.O 3,016, de 2 del actual, V. E. 

ha remitido para su aprobación el proyecto 
de ley que hace extensivos a los Receptores 
de los Juzgados de Mínima Cuantía los bene­
ficios y obligaciones que para los Receptores 
de Juzgados de Letras establece la ley N.O 
5,931, de 10 de noviembre de 1936. 

El proyecto de ley de que se trata nació 
de una moción presentada por dos Honora­
bles Diputados y, durante su discusión en la 
Cámara de origen, fué omitido el informe 
de la respectiva Coml.sión de Hacienda. 

Es de presumir que tal circunstancia im­
pidió tener presente el hecho de que tal pro­
yecto de ley importa gastos para el Fisco y 
que, por tanto, sólo pudo tener origen en un 
mmsaje del Presidente de la República o ser 
oportunamente aceptado por él. 

Además de esa observaciónesp.ncial, hay 
otras consideraciones que, igualmEnte, me 
hubieran movido para observar el referido 
proyecto de ley. 

En razón de los factores persona, cuantía 
y materia, la ley ha asignado una muy redu­
cida competencia a los Jueces de Distrito y 
de Subdelegación y, en los casos usuales en 
que se necesitan efectuar notificaciones, los 
jueces indicados acuden a los ~ervicios dEl 
personal de Carabineros de Chile. 

Los receptores de tales Juzgados de Míni­
ma Cuantía, cuya existencia actual oficial­
mentE no se conoce, no pueden, pues, desem­
peñar actividades permanentes o de impor­
tancia en beneficio del Estado. 

En tales condiciones no resulta equitativo 
asimilar a tan irregu lares funcionarios al 
sueldo de Secretario de Juzgado de Letras 
de Menor Cuantía de Santiago,' esto es, al 
grado 4.0 de la escala de sueldos de la Ad­
ministración Civil. 
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Esa falta de equidad queda más en evi­
dencia si se considera que la jubilación acor­
dada para aquellos ocasionales receptores es 
mayor que el sueldo devengado por los Jue­
ces de Letras de Menor Cuantía, exceptua­
dos los de Santiago, Valparaiso y Viña del 
Mar, e igual a la remuneración que la ley 
fija para los Secretarios de Juzgados de Le­
tras de capital de provin~ia. 

Como a los receptores de los Juzgados de 
Letras se les asimila para jubilar a la renta 
fijada para el cargo de Secretario del Tri­
bunal en donde han prestado sus servicios, 
resulta que los receptores de los Tribunalell 
de Mínima Cuantía quedarían, de aceptarse 
el proyecto de ley que se me ha remitido, 
en una situación de preeminencia que nin­
guna razón valedera aconseja aceptar. 

Por tales razones, entre otras, y en uso 
de la facultad que me confiere el articulo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
cúmpleme devolver a V. E. observado en su 
totalidad, el proyecto de ley a que se refie­
re el oficio N.O 3,016, ya citado. 

Saluda a V. E.- (FdosJ: Carlos Ibáñez 
del Campo.- Santiago Wilson D.". 

N. o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

Oficio de S. E. el Presid·ente de la Repú­
blica en que solicita la devolución de las ob­
servaciones formuladas al proyecto de ley 
que le concede pensión de gracia a don Au­
gusto Grasset Ramos. 

N. o 4. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"Santiago, 25 de mayo de 1953. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que, 

en uso de la facultad que me otorga el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del Es­
tado, he resuelto hacer presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
financia las obras de agua. potable de Anto­
fagasta. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

N; o 5. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 1,466.- Santiago, 22 de mayo de 1953. 
Por oficio N.O 2,971, de abril último, esa 

Honorable Corporación tuvo a bien partici­
par a este Ministerio el acuerdo adoptado 
por la misma en sesión celebrada el 21 del 
citado mes, en orden a obtener de la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos y Gas, 
la adopción de las medidas pertinentes, ten­
dientes a normalizar el suminstro de energía 
eléctrica en la ciudad de Victoria, provincia 
de Malleco. 

Sobre el particular, adjunto me permito 
remitir a V. E., para conocimiento de esa 

Honorable Corporación, el oficio N.O 3,088, 
de 12 de mayo en curso, el que contiene un 
informe sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N. o 6. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 1,479.- Santiago, 25 de mayo de 1953. 
En atención al oficio N.O 2,969, fechado el 

22 de abril último, de esa Honorable Corpo­
ración, adjuntos me permito remitir a V. E. 
los antecedentes solicitados, que ha suminis­
trado a este Ministerio la Municipalidad de 
Viña del Mar, y que se relacionan con el pa­
go de honorarios extraordinarios que ésta 
autoriza en beneficio de los abogadOS mu­
nicipales, señores Juan Siderey y Gustavo 
Lorca y de la Empresa Concesionaria del 
Casino de esa ciudad, señores Edmundo 
Eluchans y Beltrán Urenda. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N. o 7. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

·'N.o 3,826.- Santiago, 19 de mayo de 1953. 
Señor Presidente: 
Por especial encargo de S. E. el Presidente 

de la República, tengo el honor de invitar a 
V. E. y, por su intermedio a los señores 
miembros de la Cámara de Diputados, a la 
recepción que ofrecerá el Jefe del Estado el 
día 21 de los corrientes, de 11.30 a 13 horas, 
en el Palacio de la Moneda, una vez termi­
nadas las ceremonias de apertura de las se­
siones ordinarias del Congreso Nacional. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Osear Fen­
ner M.". 

N. o 8. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA 

"No 445.- Santiago, 20 de mayo de 1953. 
En relación al oficio N.O 2,629, enviado 

por esa Honorable Corporación, me es gra­
to transcribir a S. E. lo manifestado por la 
Dirección General de Educación Primaria de 
este Ministerio: 

Con referencia a la Providencia N.O 11Q, 
de este Ministerio relacionada 'con el oficio 
N.O 2,629, de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, sobre funcionamiento de las Escuelas 
Primarias de la comuna de Navidad del de­
partamento de San Antonio, tengo el 'agrado 
de manifestar al señor Ministro, de acuerdo 
con los informes del Inspector Escolar del 
Departamento e Inspector Provincial de Edu­
cación de Santiago, lo siguiente: 

Las escuelas de la comuna Navidad,es­
pecIalmente la N.O 8 Y la N.O 37, no funcio­
naron regularmente durante el año ppdo., 
debido a que se ,encuentran ubicadas en lu­
gares muy apartados de todo centro pObla-



S!ESION 1.a ORDINARIA, EN MARTES 26 DE MAYO DE 1953 13 

do, sin que los profesores dispongan de los 
medios de vida necesarios. 

Por esta causa, ha sido difícil para la 
Dirección General, encontrar profesores que 
acepten trabajar En estas condiciones de vi­
da. 

No obstante estas dificultades, la Direc­
ción General logró, a fines del año ppdo., 
la designación de dos maestros para el fun­
cionamiento de las Escuelas mencionadas. 

"Saluda atEntamente a US.- (Fdo.): Luis 
Gómez Catalán, Director General". 

Es cuanto puedo informar a S. E. sobre el 
particular. 

Saluda atentamente a S. E.- (Fdo.l: Juan 
Gómez Millas". .-

N. o 9. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE EDUCACION PUBLICA 

"N.O 447.- Santiago, 20 de mayo de 1953. 
En atención a obs~rvaciones formuladas 

por los Honorables Diputados señorES Alfon­
so Campos Menéndez y Carlos Acharán ar­
ce, referente a la necesidad que ,existe de 
dotar de un nuevo edificio al LicEO de Hom­
bres de Puerto Montt, me es grato remitir a 
S. S. una copia del oficio N.o 1937, de 17 de 
abril ppdo., de la Dirección General de Obras 
Públicas, informando sobre el particular y 
~n el que se establece que en el Presupuesto 
del presente año se dEstinan fondos para 
abordar el plan de expropiaciones propues­
to por el Departamento de· Arquitectura. 

Además, que el citado plantEl demandará 
un gasto de más o menos $ 62.000.000 con 
11.800 m2. de edificación. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): Juan 
Gómez Millas". 

N. o 10. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.O 929.- Santiago, 22 de mayo de 1953. 
A solicitud del Honorable Diputado señor 

OUi!tavo Loyola Vásquez, V. E. ha enviado a 
Este Ministerio el oficio N.o 2,980, de 22 de 
abril del a~o en curso, relativo a la instala­
ción d-el servicio de agua potabLe en la co­
muna de Perquenco. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
en la nómina de prefErencia para la insta­
lación del servicio de agua potable, de acuer­
do con la ley N.O 6,986, Perquenco ocupa el 
55.0 lugar, razón por la cual, no será posi­
ble atender por ahora esta pEtición, ya que 
existen 54 obr!l,S que ejecutar antes que Per­
quenco, de las cuales 25, se encuentran En 
construcción y estudio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre GoDIález". 

N. o 11. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OlJRAS PUBLICAS y VIAS DE 
COMUNICACION 

"N.O 922.- Santiago, 20 de mayo de 1953. 
Por oficio N.O 2,966, de 22 de abril último 

V. E. ha tenido a bien transcribir a Este 
Ministerio las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado, señor Sebastián San­
tandreu sobre la instalación de agua potable 
en el pueblo de Doñihue. 

Al rEspecto, me es grato manif-estar a V. 
E. que por oficio N.O 2,354, de 9 del mes en 
curso, la Dirección General de Obras Públi­
cas ha aprobado el proyecto de instalación 
del servicio de agUa potable de Doñihue Y 
las baSES para llamar a propuestas públicas, 
las que se abrirán el 26 del presente. El 
monto total de estas obras asciende a 10 mi­
llones 468 mil 218 pesos 85 centavos, y el va­
lor de las obras por contratar a $ 4.300.793.82, 
según prEsupuesto oficial. 

Con relación al mEjoramiento del agua 
potable de Rancagua, puedo informar a 
V. E. que actualmente se está construyendo 
la cañería de concreto centrifugado necesa­
ria y que su instalación se iniciará en el 
mes de junio próximo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
lando Latorre González". 

N.O 12.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE AGRICULTURA 

·'N.o 416.- Santiago, 25 de mayo de 1953. 
Tengo el agrado de referirme a la aten­

ta comunicación de esa Honorable Cámara 
N.O 3,002, de fecha 29 de abril ppdo., en la 
que se sirve solicitar la realización de un 
estudio acerca del aumento de la producción 
.frutícola en el país y, principalmente, En la 
provincia de Curicó, como asimismo, la ca­
pacidad de los frigoríficos existentes y, si 
fuera posible, que se arbitren las medidas 
del caso para construir nuevos frigoríficos 
en los CEntros de mayor producción. 

Al respecto, y previo informe de la Direc­
ción General de Agricultura puedo expresar 
a esa Honorable Cámara que la producción 
frutícola actual en el país pUEde estimarse 
en unas 175.000 toneladas, incluyendo todas 
las especies frutales. Esta cifra aumentará 
con el rendimiento de las nuevas plantacio­
nes que estarán En plena producción para 
el año 1960. El aumento de estas nuevas 
plantaciones se estima en unas 40.000 tone­
ladas. 

En cuanto a la provinCia de Curicó las 
plantaciones actuales de manzanos cubren 
alrEdedor de 900 hás., sin considerar Lontué 
y Molina, que pertenecen a la prOVincia de 
Talca y que hacen subir la superfiCie plan­
tada a 1. 100 hás. en los alrededores de la 
ciudad de Curicó. 

La producción actual, incluyendo Lontué 
y MOlina, puede estimarse en 300.000 cajas 
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de manzanas embaladas. Al entrar en plena 
producción las nuevas plantaciones aumen­
tará a 500;000 cajas en años de baja produc­
ción y a 700.000 cajas en años de gran pro­
ducción. 

La capacidad de los frigoríficos existentes 
en Santiago y Valparaiso alcanza aproxima­
damEnte a 1.000.000 de cajas de manzanas. 
Esta capacidad es insuficiente para almace­
nes nuestra producción frutícola, por cuanto 
sólo la de manzanas llega a 1.500.000 cajas. 
A esto habría que agregar la de peras, du­
raznos, guindas, ciruelas y uvas, que tam­
bién requieren almacEnamiento en frío pa­
ra su conservación. 

Ante el aumento progresivo de la produc­
ción frutícola y la limitada capacidad de los 
frigoríficos actuales, es de imprescindible 
necesidad construir nuevos, por lo cual con- . 
CUErda con lo expresado por esa Honorable 
Cámara y tiene en estudió la instalación de 
algunos de ellos en las siguientes localida­
des: 

San Felipe, con capacidad para 50.000 ca­
jas de peras. 

Valparaíso, con capacidad para 300.000 
cajas standard de manzanas, aparte de do­
tar al que actualmente existe de elementos 
modernos de movilización y transporte (cin­
tas mecánicas, vagonetas, y tractores). 

Curicó, con capacidad para 300.000 cajas. 
Talcahuano que tiene uno actualmente en 

construcción y al que se tratará de dar tér­
mino a la mayor brevedad. 

Santiago, donde S8 construirá un nuevo 
frigorífico en la Vega Municipal, con capaci­
dad para 50.000 cajas de manzanas. 

El plan de construcción de frigoríficos se 
llevará a -efecto por intermedio del Instituto 
Nacional de Comercio creado por decreto con 
fUErza de ley N.O 87, que refunde en un sólo 
organísmo 'el Instituto de Economía Agríco­
la y el Consejo de Comercio Exterior. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo. ) : 
Alejandro Hales". 

N. o 13 -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOI\UA y COMERCIO 

"N.O 767.- Santiago, 25 de mayo de 1953. 
Con relación al. proyecto de acuerdo de 

esa Honorable Cámara, de fecha 22 de abril 
ppdo., referente ál suministro de energía 
eléctrica a la ciudad de Victoria, me es gra­
to informar a V. E. lo siguiente: 

El problema eléctrico de Victoria se debe 
a que la planta generadora de electricidad 
de la ciudad, de propiEdad de un concesio­
nario particular, es insuficiente e inadecua­
da, pues cuenta con motores antiguos, suje­
tos a continuas fallas. 

Los trabajos para dar solución a este pro­
blema están contemplados en los planes que 
debe efectuar durante 1953 la Endesa S. A. 
fmal de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El valor de las obras que deberán realizar­
se en Victoria es del orden de los $ 25.000.000, 
aproximadamente, y comprende la construc­
ción de una linea de transmisión de 66.000 
volts desde Angol y una subestación recep­
tora en la ciudad misma, aparte de ciertas 
mejoras en la red, a fin de permitir la dis­
tribución de mayor energía. 

La realización de estos planes, sin embar­
go, Está sujeta a la aprobación por parte del 
Congreso Nacional, del proyecto de ley que 
suplemente el presupuesto de la Corporación 
de Fomento de la Producción y la Empresa 
Nacional de ElEctricidad S. A. para el pre­
sente año, y a la oportunidad can que pue­
de disponerse de dichos fondos. 

Lo que' tengo el honor de poner en su co­
nocimiento en respuesta a la nota de V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rafael Tarud Siwady". 

N.O 14.-0FICIO DEL SEROR CONTRALOB 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 24,752.- Santiago, 23 de mayo de 1953. 
Tengo el honor de r,emitir a V. E. el in­

forme emitido por el Inspector de Servicios, 
señor Alfonso Guzmán Valenzuela, sobre la 
inversión de los fondos destinados por la ley 
N.O 9,856, a la acuñación de monedas de cu­
.proníquel, en atención a lo solicitado por Esa 
Honorable Cámara de Diputados en oficio 
N.O 2,947, de 15 de abril ppdo. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N.O 15.-0FICIO D~L SEROR CONTRALOK 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 24,702.-'- Santiago, 23 de mayo de 1953. 
En conformidad con lo dispuesto en el ar­

tículo 13 de la ley N.O 10,336, de 29 de mayo 
de 1952, el Contralor General infrascrito ha 
tomado razón de los decretos N.os 967, 968, 
997, 1,007. 1,018, 1,036, 1,037, 1,039,' 1,100, 
1,106, 1,1067, 1,118, 1,120. 1,152, 1,154, 1,156, 
1,159, Y 1,695, de 1953 deL Ministerio del In­
terior -que designan personal en el Servicio 
de Gobierno Interior- con motivo de haber 
sido insistidos por decreto N.O 2,122, de 14 de 
abril del año en curso, subscrito por todos • 
los señores Ministros de Estado, no obstante 
la representación que de los dEcretos indi­
cados se hizo por oficios N.os 15,095, 15,956, 
16,567, 16,836, 16,837, 17,189, 17,418, 17,419 Y 
17,442, del presente año. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañar a V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E., para su conocimiento y fines cOll8i­
gulentes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde Rulz". 
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N.o16.-NOVENTA Y NUEVE OFICIOS DEL 
HONORABLE SENADO 

Con los dos primeros, comunica que ha te­
nido a bien rechazar la obsErvación de S. E. 
el Presidente de la República que consistía 
en el rechazo total de los respectivos pro­
yectos y ha insistido en los que conCEdían 
beneficios a las siguientes personas: 

Don Diógenes Fuentealba Osario y 
Don José Astroza Yávar. 
non los tres siguientes, comunica que ha 

aprobado con modificaciones los proyectos 
n.mitidos por la Cámara de Diputados que 
conceden diversos beneficios a las siguientes 
personas: 

Don Herman Vergara Garrido, 
Don Ernesto Alvarado Yapura y 
Don Arturo Briones Bañados. 
Con los ochenta y cinco siguientes, mani­

fiesta que ha rechazado los prOyEctos remi­
tidos por la Cámara que favorecen a las si­
guien tes personas: 

Doña Hortensia Isabel Contreras Puga, 
Don Jovino Contreras Contreras, 
Doña Georgina Bustos viuda de de la Cer­

da, 
Doña Ang€la Costa Ugalde viuda de V1lla­

grán, 
Don Santiago Bacigaluppi Caraccioli, 
Doña Ercilia Briceño Cañas viuda de Ba-

jas, 
Doña Octavia Barros viuda de Maturana, 
Don Antonio Andrade So barza, 
Doña Mercedes Ampuero viuda de Cárde,-

nas, -
Doña Uberlinda Avello viuda de Retamales 

e hijos, 
Doña Julia Alvarez de PriEto, 
Don Manuel Alfara Hidalgo, 
Doña Celia y Laura Agüero Agüero, 
Doña Laura Rosa del Tránsito Aguayo Vi-

llagrán, . 
Doña Elena G1llette viuda de Herlet, 
Don Santiago Gómez Araya, 
Doña Rosa Elvira Garay viuda de Valen-

zuela, 
Don Feliciano Garrido Gómez, 
Doña Rosa Ema Gálvez Bustos, 
Don Zenón Figueroa Figueroa, 
Don Primitivo Figueroa Lobos, 
Doña Hortensia del Pino viuda de Hidalgo, 
Don Alberto Díaz Díaz, 
Doña Inés Díaz Valdés viuda de Infante, 
Don Jorge Chupay Gamboa, 
Doña Vitalla Cárdenas viuda de Barria, 
Don José Lavin Quiroz, 
Don Ernesto Labra Courbis, 
Don Guillermo Jorquera Cornejo, 
Doña María Letelier Castro de Chá vez, 
Doña Maria Jesús, doña Auristela y 010-

tilde Hernández Cabrera, 
Doña Emilia Hesse viuda de Walton, 
Don Marco Antonio Gallo Lorca, 
Don Rodolfo A. Plaza Monteemos, 
Don Moisés Pozo González, 

Doña Berta Parraguez viuda de Gálvez, 
Doña Blanca Ester Ortega viuda de Ramí-

rez, 
Don José Luis Ortiz Pizarra, 
Doña Flor María Núñez Hormazábal, 
Doña Alicia Mahans viuda de Muñoz. 
Don Santiago Murphy Potter, 
Doña Mercedes Martínez viuda de Soto, 
Doña EIsa Masafierro viuda de López, 
Doña Julia Meneses Sepúlveda, . 
Don Aurelio Morales Morales, 
Doña Ameli~ Muñoz Rozas, '" 
Doña Esmeralda del C., y doña Luisa Gra-

ciela Ruiz Valenzuela, 
Don Rolando Rojas lbarra, 
Don Pedro María Palma COfré, 
Don Apolinario Palma Mondaca, 
Doña María del C., Parada viuda de Urru-

tia, 
Doña Herminia Pérez v. de Arancibia, 
Don Domingo Pérez Baltierra, 
Doña Noemí Pinochet viuda de Morales, 
Doña Ana Luisa Pizarra viuda de Diaz, 
Doña Clara Strube viuda de Fuica e hi-

Jos, 
Don' Celedonio Sepúlveda Barrera. 
Don Pedro M. Silva Hernández, 
Don Llsandro Saavedra Aguirre, 
Doña Lucrecia Saavedra Palma, 
Don Renato Salvatti Petrelli, 
Doña Ascensión Rozas viuda de Salas, 
Don Federico Rebolledo Espinoza, 
Doña Elena Rebeca Román Cristi, 
Don Fernando Ríos Ortiz, 
Doña Gulllermina Rosenda Vilches viuda 

de Rojas, 
Doña Florinda Ulloa viuda de Avilea, 
Don Miguel Troncoso Muñoz, 
Don Rosendo Toledo Romero, 
Don Bartola Toledo Mor/j., 
Don Carlos Espinace Ibáñez, 
Don Francisco Arratia Tejada, 
Don Héctor Zuleta Aylwin, 
Don Carlos Zúñiga Hernández, 
Doña Krasna Kartinic Marinovlc, 
Don Mario Manríquez Manríquez, 
Don Manuel Orbenes Vergara, 
Don Valericio Segundo Andrade Morales, 
Doña MarIa Mercedes Concha Tramón, 
Doña Marta Cuevas Schulz, 
Don Carlos Ferrada Labatut, 
Don Guillermo Gray López, 
Don Fernando Madrid Robles, 
Don Enrique Acuña Jobett, y 
Don Manuel Ferrier Moller. 
Con los nueve últimos, remite aprobad03 

los proyectos de ley que conceden los bene­
ficios que se indican a las siguientes perso­
nM: 

Don Carlos Anabalón Sanderson, recono­
cimIento de servicios; 

Doña María Bustamante viuda de Acosta, 
prórroga y aumento de pensión; 

Don Manuel Castillo Jorquera, derecho a 
jubilar; 
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Doña Celia del Carmen Hernández Ga¡az 
v. de EChaiz, pensión; 

,/ Doña Adriana del C. y Rebeca del C. L1llt> 
Aránguiz, aumento de pensión; 

Doña Mercedes Pizarro viuda de Bachelet, 
pensión; 

Don Noé Hernández Muñoz, reconocimien­
to de servicios, 

Don René Valle Osorío, reconocimiento de 
servicios, y 

Don Gustavo Antonio Yáñez Bello, recono­
cimiento de servicIos. 

N . o 17. -INFORMES DE LA COMISION 
ESPECIAL DE SOLICITUDES PAR­
TICULARES 

Siete informes de la Comisión Especial de 
SolIcitudes Particulares, recaídos en las pre­
sentaciones de las siguientes personas, eh 
que piden los beneficios que se indical1. 

Don Gerardo Ramírez Herrera, ciertos be­
neficios; 

Don Roberto Valle Aravena, reconocimien­
to ele servicios; 

Don Víctor Guillermo Valencia PandoIro, 
reUquidación de pensión; 

Don Tito Humoerto Espinoza Guajardo, 
ciertos beneficios; 

Don Guillermo Maas Montenegro, recono­
c1miento de servicios; 

Don Fernando BaIlas Drevet, ciertos be­
neficios, y 

Don AlejaIl(dro Rubio Ramíre:t.. reajuste 
de pensión. La Comisión recomienda el re­
chazo de este último proyecto. 

N. o 18. -COMUNICACION DEL; SEÑOR­
PRESIDENTE DE LA COMISION 
DE GOBIERNO INTERIO~ 

"Santiago, 18 de mayo de 1953. 
La Comisión de Gobierno Interior en su 

última sesión celebrada el cinco de los co.,. 
rrientes, por unanimidad de los señore~ 
Diputados asistentes, acordó dirigirse a V. E. 
con el obj eto de poner en su conocimiento 
la resolución adoptada respecto de la labo!' 
desarrollada por el señor Secretario, don 
Eduardo C~ñas Ibáñez, durante todo el tiem­
po en que he tenido el honor de presidirla, 
esto es, por dos períodos consecutivos. 

Para los fines de la Hoja de Vida de 1011 
funcionarios de la Corporación, es altamen­
te grato al Presidente suscrito hacer cons­
tar al término de su vida parlamentaria que 
el señor Cañas se ha desempeñado con sin­
gular -acierto, con eficiencia ejemplar, con 
imparcialidad y con lealtad a toda prueba. 

La Comisión de Gobierno Interior compar­
te este juicio y solicita del señor Presidente 
quiera -estampar en la Hoja de Vida de este 
funcionario sus relevantes merecimientos y 
sus felicitaciones más cordiales por la labor 
desarrollada en su carácter de Secretario dé 
ella. 

Me complazco en suscribir la presente no­
ta, como última actividad oficial de Presi­
dente de la Comisión ya mencionada. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Arturo 
Gardeweg VilIegas, Presidente de la Comi­
sión de Gobierno Interior". 

N. o 19. -MOCION DEL SE~OR ROGERS 

"HONORABLE CAMARA: 

Las vallas que en el pasado se opusieron 
al esfuerzo político en favor de una legisla­
ción social, y la forma sorpresiva como ellas 
resultaron abatidas en las anormales y ex­
traordinarias circunstancias de 1925, ha da­
do como resultado una obra con tantas 1m­
perfecciones que se hace nec-esarlo, y cada 
vez más -urgente, una reforma substancial 
de las instituciones creadas con tan sanos 
propósitos como precipitación. 

Nos asiste la convicción de que hay mu­
cho que hacer y que rectificar en la legis­
lación social chilena para acercarse a los 
principios sabiamente definidos por la Con­
federación Internacional de Sindicatos Cris­
tianos (C. I. S. C.) en su Congreso de Lyon 
de 1949 que establece que "la persona hu­
mana es el valor supremo que existe sobre 
la tierra; que, por consiguiente, toda acti­
vidad social debe juzgarse en función al des­
envolvimiento de la persona; que el hombre 
por estar dotado d1! razón y de conciencia, 
tiene deberes y derechos inalienables; que 
el hombre, ente social, no puede desarro­
llarse más que en aquellas sociedades cuya 
existencia y cuyo funcionamiento están 
orientados hacia su razón de ser: El desen­
volvimiento de la persona orientado hacia 
su destino inmortal". 

Ha dificultado notabl'lmente la tarea de 
la reforma y adaptaCión de nuestra lEgisla­
ción social a las necesidades y a los dicta­
dos de la experiencia, el afán de concentrar 
todas estas disposiciones en un sólo Código 
del Trabajo, para facilidad de la consulta. 

En esta materia, comulgamos plenamente 
con la teoría legislativa que profesa en su 
Cátedra el Profesor don Francisco Walker 
Linares, cuya opinión, una de las más au­
torizadas del pais en estas materias, se incli­
na por recomendar que la legislación social 
se vacíe en seis o siete grandes leyes del 
trabajo que aborden materias diferenciadas, 
porque esto facilita su reforma y progreso, 
e inclusive la consulta, desde que hoy en la 
práctica el volumen de las leYES complemen­
t.arias excede con mucho al Código del Tra­
bajo a que acceden. 

Bajo esta inspiración hemos preparado la 
moción adjunta renunciando a la ambición 
de rEformar todo el Código del TrabajO Y 
limitándonos a desglosar de él el Libro co­
rrespondiente a las organizaciones sindicales 
con la mira de transformarlo en una nueva 
Ley Orgánica de los Sindicatos en Chile o 

/ 



~SESroN 1.a ORDT1\ARL\, EN .:VI AR'l'ES 261m .MAYO DE 1953 17 

nuevo Estatuto Sindical que se ajuste mejor 
a la realidad social chilena del presente. 

En cuanto al fondo del proyecto adjunto 
confesamos con satisfacción habernos ins­
pirado en el Mensaje del 4 de ju::io de 1921 
del Presidente de la República Excmo. señor 
don Arturo Alessandri y su Ministro del In­
terior don Pedro Aguirre Cerda, que, con­
feccionado por un técnico de tanta compe­
tencia como don Moisés Poblete Troncoso, 
es una obra muchísimo más perfecta y má~ 
avanzada que la que salió sin lectura ni de­
bate de las manos del Congreso, en conjunto 
con otras siete leyes de materias diversas, 
que envolvían entre otras el Presupuesto de 
la Nación y la creación de la Fábrica y 
Maestranza del Ejército, tI 8 de septiembre 
de 1925. 

Es así como hemos copiado en nuestro ar­
tículo 3.0 los términos del artículo 285 del 
Mensaje Alessandri-Aguirre Cerda para de­
finir el derecho de asociación y dar forma 
jurídica a la institución sindical. 

La aprobación del Mensaje aludido no ha­
bría creado en Chile el fraccionamiento obli­
gatorio de la clase trabajadora en tantas 
partes como empresas haya cn el país; ni 
dentro de la empresa habría dividido obliga­
toriamente a los obreros de los empleados, 
ni finalme'.1te habría mutilado el papel del 
sindicato limitándolo a la defensa del inte­
rés colectivo como agrupación y prohibién­
dole la def.ensa de los intereses individuales 
de los trabajadores, como es el defecto de la 
actual legislacIón. Para la legislación vi­
gente la defensa y representación de los so­
cios de u::a empresa, como tales, esta enco­
mendada por la ley a la responsabilidad de 
un sólo gerente; su defensa individual ae­
ben hacerla en cambio los trabajadores de­
mandando cada uno por separado, y en to­
das las instancIas judicIales, los beneficios 
generales de un contrato colectivo. 

Los propósitos centrales, pues, en que se 
inspira la moción adjunta ~On los sIguientes: 

1) Corregir el fraccionamiento legal y obli­
gatorio que hoy existe de los trabajadores de 
una misma profesión o actividades similares 
o conexas, en tantas partes como empresas 
existan, y procurar e!1 lo posible deshacer 
esa pugna clasísta artifh::ial que el Código 
actual ha logrado crear entre ':l11pleados ~.¡ 
obreros, haciéndoles creer que sus intereses 
son contrapuestos y no solidarios, como si 
no fuesen todos proletarIos, cuya suerte dc­
pende de la actividad en que se emplean. De 
ahí los artículos 3 y 4 de la moción adjunta. 

Lo que intere sa a nuestro juicio es reagru­
par a los trabajadores de una misma activi­
dad o profesión en sindicatos grandes y am­
plios frente a las empresas diferentes, para 
quebrar el esquema actual que obliga a los 
trabajadores a dividirse por empresas frente 
a las industrias unidas en el hecho. 

2) Para conseguir el ideal de que trabaja­
dor¿s de diferentes empresas pertenezcan a 

un mismo y fuerte sindicato, se hace obli­
gatoria la agremi.aciÓn y compulsiva la obli­
gación del trabajador de p2rtenecer a algún 
:;:indicato de los existentes o constituirse en 
un sIndicato nuevo si lo oesea, pero a condi­
ción de no queda r en caso alguno al mar­
gen de la sindicalizació!1, conforme se pre­
viene en los artículos 9 y siguientes. 

3) Nos parece de la esencia de la institu­
ción sindical e indispensable para que jue­
gue como mecanismo democrático dentro de 
una organización republicana y libre como 
la chile:~a, consagrar y restablecer la liber­
tad del sindicalizado para elegir y cambiar 
de Sindicato las veces que lo desee, según la 
libertad que tiene por la Constitución para 
asociarse con quIen le plazca para fines 11-
citos. 

El trabajador debe ser libre para elegir 
sindicato de igual modo que es libre para 
elegir todas las demás asoc1ac10nes que le 
afecten o le interesen. Esta libertad SE con­
quista en la moción acompañada por la de­
rogació:1 implícita del articulo 385 (382) del 
actual Código del Trabajo contenida en el 
artículo final. 

El principio al que tratamos de dar con­
sagración, no es lo qUE ordinariamente se 
entiende por "sindi~ato libre", es decir, 
la libertad para sindicalizarse o no, que la 
creemos nociva a los i::1tereses de la clase 
trabajadora, sino qUE nuestra orientación es 
"la sindicalización obligatorIa en el sindica­
to de libre elección". 

4) La necesaria unidad de los diferentes 
sindicatos que pueden concurrir frente a 
una misma empresa o clase de empresas al 
momento de plantearse un conflicto colecti­
vo que a todos afecte en sus consecuencias, 
se obtie e. m' jor qu:, en las actu:11es "fe­
deraciones" que tienen vida ilegal y efíme­
ra, mediante el sistema de hacer obligatoria 
esa unidad frente al cont:icto, en un "Comi­
té de Co::flicto", que debe ser forzosamente 
integrado por delegados de todos los sindi­
catos concurrentes o cuyos socios sean afec­
tados por él. 

La "de1C'gación" de obreros o emple:Hlos. 
compuesta de 5 miembros, y que según el 
actual artículo 590 (5l1) del Código del Tra­
b'1jo dsb: apersonarse al jefe del estableci­
miento en que se inicia un conflicto, es un 
vestigiO atrofiado en nuest,ra legislación de 
lo que es en otros países, y debió haber sido 
en el nuestro. el "Comltp. Esneci:=tl de Conflic­
to", con facultades y atribuciones y respon­
sabilidades para representar a los trabaja­
dores, y sobre todo, con fuero e inamovilidad 
garantizados por la ley. 

SucedE hoy el caso anómalo de que por 
no habérsele dado la importancia que los pri 
mitivos autores de Código de Trabajo inten­
taban dar a esta "delegación del personal". 
resulta ahora un mecanismo inútil y hasta 
peligroso para los obreros, porque estos "d,,­
legados" que deben de actuar frente a la 
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€mpresa en el momento de mayor roce y 
pugna social, carecen de fuero que los am­
pare. 

De aquí resulta que en la actualidad esta 
"delegació:1 especial" que deben nombrar los 
obreros al promoverse un conflicto vienE a 
ser siempre en la práctica la propia directi­
va del sindicato de la empresa. porque es 
la única que tienE fuero, y ningún obrero 
):0 dirigente se atreve, en esas circunstan­
cias, ni aún especialmente designado por sus 
compañeros, a formar parte dE esta "dele­
gación" . 

Necesari(l es. pues, en consecuencia, resta­
blecer la autoridad, el verdadero rol, y, so­
bre todo, otorgar fuero a esta "delegación" 
actual para que en vez de ser un mecanismo 
inútil se transforme en el órgano coordina­
dor y de unificación forzosa de los sindica­
tos concurrentes a un s610 conflicto. 

El "Comité de Conflicto", tal como lo en­
tiende el art. 1.0 transitorio de esta moción 
y que vendría a substituir a la actual "de­
legación", resultaría ser mucho más podero­
so y eficaz frente a las empresas (por el 
mayor respaldo de grandes números de tra­
bajadores ajenos al conflicto mismo y que 
se expresaría a través de los grandes sindi­
catos) que la actual, débil y aislada posición 
del Directorio del Sindicato L,dustrial frente 
a su respectivo empleador. el cual está unido 
en el hecho a sus congéneres financiera y 
hasta, a veces, organizativamente. 

Hay conv~niencia para la parte trabaja­
dora y para la parte patronal que la actual 
contienda social se desplace de la pugna en­
tre el patrón y "sus" propias obreros a €n­
tidades más grandes y más responsables, de 
patrones y de obreros, y ojalá no personal­
mente afectados. Y es por esto qUf' el propó­
sito que anima a la reforma contenida ·en el 
arto 1.0 transitorio de esta moción es preci­
samente el de que el conflicto social se des­
place hacia otro plano. De aprobarsE el pre­
cepto de este proyecto la discusión de un 
pliego en el futuro se haría como en los ca­
sos en que, en la práctica dE hoy, se admite, 
-contra la ley- el trato directo de los em­
presarios con las federaciones. 

El "Comité de Conflicto", a la manera co­
mo lo concebimos, pasaría a ser lo que hoy 
.son las fed~ raciones" pero que de institu­
ciones ilegales y cuya presencia se tolera a 
veces, y no siempre, en los conflictos, ven­
drían a ser organismos legales, representati­
vos, responsables y, sobre todo, financiera­
mente sólidos y en todo caso mucho más 
eficaces para lle gar a acuerdos beneficiosos 
a los trabajadores y para hacerlos extensi­
vos al mayor número, que los actuales sin­
dicatos parcelarios que la ley obliga a cons­
tituir en cada empresa. 

La solución que se ha buscado por las 
vías de hecho, no legales, de reagrupar la 
clase trabajadora en confederaciones que 
.reúnan a los sindicatos. divididos por empre-

-------_ .•. _- ----.- ._---~--~._~---_._._--

sa, se ha demostrado que no es eficaz ni 
duradera, pues la unidad de este tipo de 
confederacio::es se produce en la práctica 
en el plano político y no en el plano sindi­
cal. La unidad dE estas organizaciones vive 
lo que viven las amistades o enemistades ve­
leidosas de los partidos políticos de base po­
pular, que en el hecho y subterráneamente 
las sostienen. 

Mejor que este cam1no equívoco y torcido 
de fraccionar primero a los trabajadores 
por empr: sas para reagruparlos después en 
confederaciones frágiles y efímeras. es el 
otro camino directo, que sigue este proyecto, 
de qUé los trabajadores se agrupen por pro­
fesión o actividad, envolviendo el máximum 
de emp1'2SaS, en sindicatos. éstos se unan 
rn fedc·l'ucionC's. Iib:''ó) y legalmente, y las 
federaciones en confederaciones como crean 
de su convenie nCla. 

.): Libecar a los sIndicatos d:: la engorro­
.sa e innecesaria tramitación administrativa 
para darles existencia legal, es otro de los 
propósitos del proyecto acompañado. 

Si las sociedades o empresas para formar­
se no necesitan forzosamente de la autori­
zación del PresidentE de la República, tam­
poco deben necesitarla los sindicatos desti­
nados a entenderse con ellas. El sindicato 
reconocido por el Estado por decreto, degE­
l:era o puede degenerar en una orgamza' 
ción más estatal y burocrática queprofesio­
nal, y es propio y caracteristico de las 1(­
gislaeiones y de los paises de carácter to­
talitario. De ahí la dispOSición del artículo 
12 y siguient.es de esta moción. En ausen­
cia, con todo, de la aprobación suprema de 
Estatutos se dictan reglas mínimas en el Ti­
tulo IV. 

6) A garantizar la democracia interna den 
tro del sindicato obedecen las disposicio­
nes del título VI pues los actuales sistemas 
alambicados y equívocos del voto acumulati­
vo y plural que se aplica, con grave descono­
eimí.ento dE sus efectos y consecuencias, es 
lo que permite el control de los sindicatos 
por ínfimas, pero b1t:n disciplinadas mino­
rías, o que en la complicación de 1-os proce­
dimientos sea el Inspector del Trabaja quien 
(11 el hecho, tenga más influencia en el re­
sultado de las elecciones internas que la vo­
luntad de los socios electores . 

7) La gestión financiera de los sindicatos 
está hoy notablemente entrabada por la lE­
gislación que facilita las malversaciones más 
de lo que las impide. Así la disposición que 
obliga a los sindicatos a tener cuenta "a la 
vista" y de ahorro en la Caja Nacio::1al de 
Ahorros y qUE impide tener cuenta bancaria, 
produce un descontrol que, SI fuera oblIga­
torio esto mismo para las empresas, los des­
falcos serían en ellas más frecuentes que en 
los sindicatos. 

En la actual legislación los sindicatos por 
un lado no pued~n mantener cuenta banca­
ria en la forma corriente y por otro se les 
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prohibe por articulo expreso de la ley, man­
tener más de quinientos pesos en Caja en 
(fectiv(). Es así como en consecuencia 110 hay 
más medio para los tesoreros de cumplir los 
compromisos que faltar a la ley, mantenie"l­
do caja en efectivo, superior a esa cifra y 
obligando a giros globales muy superiores a 
las necesidades efectivas, lo que facilita el 
descontrol financiero. 

El título VII de este proyecto toma las 
medidas necesarias para hacer libre la dis­
posición de sus propios fondos por el sin­
dicato, pero hace directa y p~rsonalmente 
responsable a sus dirigentes cuyas remune­
racio::es serían inclusive embargables en fa­
vor de las deudas o indemnizaciones debIdas 
a los sindica tos. 

Como además parecen a todas luces in­
justas las limitaciones que tienen los sindi­
catos para invertir sus bienes en obras de 
carácter cultural que 110 son nc gocios de 
especulación como diarios, revistas, radioes­
taciones, etc., y desde que no les está pro­
hibido a las propias empresas en que traba­
jan, ser dueñas de estos mismos elementos, 
se han suprimido todas estas trabas discri­
mina torias. 

Finalmente, se ha reaccionado en el pro­
yecto cO:1tra la teoría de la legislación ac­
tual de que los sindicatos son perpetuamen­
te incapaces de manejar sus bienes y deb:n 
hacerlo bajo la tutela del Inspector del Tra­
bajo. Si para cautelar el dinero de los ac­
cionistas la legislación sobre sacie dades anó­
nimas hubiera puesto las trabas organiza­
das para los sindicatos, la institución de la 
sociedad anó:üma habría fracasado como 
elemento de progreso. 

Siendo libre, en el proyecto, y voluntaria 
la elección dE. sindicato por el sindicalizado, 
los sindicatos que, financieramente se ma­
nejen mal serán abandonados por sus miem 
bros que se retiraran a otros mejor mane­
jados y más robustos, tal como ocurre con 
los inversionistas de las .~ociedades anóni­
mas. 

Así también, y por iguales consideraciones 
se ha reaccionado contra el prejuicio conte­
nido en el artículo 377 (374) de hacer gra­
tuitas las funciones de director de sindica­
to. No se ve la razón dé debilitar por este 
medio a la representación obrera cuando la 
parte patronal está facultada para remune­
rar bien y eficazmente a sus representantes. 
La experiencia 'de otros países demuestra 
que el poder e importancia de los sindicatos 
está en relación directa con la forma como 
Eligen, financian y remuneran el trabajo 
de sus dirigentes. 

8) Como más arriba se indicó, se ha esti~ 
mado indispensable reaccionar también con­
tra el prejuicio, que no contenía el primiti­
vo proyecto de Código del Trabajo de 1921, 
de que los sindicatos no puedan atender a 
la defensa y representación de los intereses 
individuales de los asociados. Esta disposi-

ción es la que obliga a los numerosos 
obreros de una empresa a perseguir los be­
neficios de un contrato colectivo, cuando 
tienen que hacerlo por la vía judicial, en 
tantos juicios diferentes como trabajadores 
tenga la empresa, y que, si llegan a ponerse 
de acuerdo en un procurador común. 10 que 
no es se'~ cilla, el fallo obtenido para unos no 
es aplicable para los que no hayan litigado, 
aún CU8.ndo los hechos y los fundamentos 
sean unos mismos. Esto hace que el trabaja­
dor haga constante abandono de sus accio­
nes en estrados judiciales y transija por 
cantidades irrisorias sus más firmes e im­
portantes derechos. De ahí los artículos 6 y 
15. 

9) Finalmente, hemos tomado de un com­
pleto estudio inédito de todo el articulado 
del Cóc1.igo del Trabajo hecho por los aboga­
c1.os especialistas señores William Thayer y 
Hernán 1'roncoso, el título V (artículo 27 y 
siguientes) sobre la inamovilidad y fuero 
sindIcal. a fin de corregir los abusos a que 
se ha prestado por la parte patronal la in­
terpretación antojadiza de las disposiciones 
poco claras de la ley actual, y a fin de cau­
telar est,a importante garantía de los der(­
chos de los trabajadores. 

Estas ideas, y más que todo, el afán de 
concretar de alguna manera los defectos 
más graves de la Ir gislación social vigente, 
y la seguridad, además, de que la discusión 
del Congreso y los especialistas puede enri­
quecer muchos las mejores soluciones. nos 
han movido a entregar a la Honorable Cá­
mara el sig'uiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Cada vez que las disposicio­
nes del Código del Trabajo. de leyes especia­
les de este ramo, o de la previsión aludan a 
los sindicatos, federaciones, confederaciones 
o asociaciones profesionales en general. se 
enterlderá que se refieren a las organizacio­
nes formadas y regidas con arreglo a la pre­
sente ley. 

Artículo 2.0.- Las disposiciones de este 
t'exto legal se aplicarán no obstante cual­
quiera estipulación en contrario que conten­
gan los respectivos estatutos de las organiza­
ciones sociales. pero la organización y fun­
cionamiento de estas asociaciones se regirán 
por sus estatutos en todo lo que no estuv!e­
re especIalme·~te prevísto o determinado en 
la presente ley y en su reglamento. 

SECCION l.a 

DE LOS SINDICATOS 

Título 1.- De la institución sindical, sus 
objetivos y limitaciones 

Artículo 3.0.- El derecho de asociarse sm 
permIso previo y en conformidad a la ley 
que asegura el N.O 5.0 del artículo 10 de la 
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Constitución Política de la República se 
ejercitará por los trabajadores de una mis­
ma profesión, actividad remunerada, o labo­
res similares o conexas constituyéndose en 
sindicato con el fin de ocuparse exclusiva­
mente en el estudio, desarrollo y legítima 
defensa dE los intereses comunes de los aso­
ciados. 

Artículo 4.0.- Trabajadores son las per­
sonas que viven de un salario, sueldo u otra 
remuneración similar en pago de cualquiera 
clase de ocupació~ que no sea contraria a 
las buenas costumbres o al orden público. 

Artículo 5.0.- Podrán también acogerse 
al régimen establecido por la presente ley 
las asociaciones de patrones y empresarios, 
o personas que ejerzan profesión u oficio in­
dependiente. 

Artículo 6.0.-- Están dentro de los fines de 
los sindicatos: 

1) Celebrar co:~tratos colectivos de trab~ 
.io y exigir el cumplimiento de estos contra 
tos en favor de los trabajadores; 

2) Representar a los trabajadores en el 
ejercicio de los derechos emanados dE los 
contratos individuales de trabajo cuando 
sean requeridos por los mteresados; 

3) Representar a 103 trabajadores en los 
conflictos colectivos, y especialmente en las 
instancias de co:~ciliación y arbitraje; 

4) La organización de mutualidades com­
plementaria..<; de las leyes de previsión, eco­
nomatos y almacenes de consumo, construc­
ciones de policlínicas y mausoleos, seguro de 
cesantía, salas de actos y espectáculos; 

5) Fundación y mantenimiento de periódi­
<.:os, diarios, revistas y radiodifusoras siem­
pre que todos estoól se constituyan bajo la 
forma de sociedad anónima, para cuyo efec­
to podrá ser el sindicato el sólo accionista 
no obstante cualquier otra disposición legal 
en contrario; 

6) La instalación de escuelas primarias, 
industriales o profesionales y bibliotecas po­
pulares; 

7) La organización de Cooperativas. Sólo 
se permitirá la organización de Cooperativas 
de Producción cua"do se trate de producir 
artículos distintos de aquellos que fabriquen 
los asociados para las empresas a que per­
tenecen; 

8) Fundar y sostener agencias de coloca­
ciones para sus asociados; 

9) Representar los intereses económicos 
comunes a la profesión o profesiones de los 
asociados, y sus intereses individuales en 
los casos que esta ley señala, y 

10) En general atendEr a los fines cultu­
rales de ¡¡olidaridad, cooperación y previsión 
que acuerden los asociados y que se deter­
minen en los estatutos. 

Artículo 7.0.- Las Cajas de Socorros Mu­
tuos de Retiro y de Seguros, que se creen por 
los sindicatos, estarán sujetas a la autoriza­
ción previa y control de la Superintendencia 

de Seguros y SociEdades Anóni.mas, confor­
me a la ley orgánica de esta última. 

Artículo 8.0.- Se prohibe especialme~te a 
los sindicatos ocuparse en obj etos distintos 
de los señalados En los estatutos, y ejecutar 
actos tendientes a menoscabar la libertad 
individual o la del trabajo y de las industrias 
tal como las garantizan la constitución y 
las leyes. 

Título 11.- De los miembros del sindicato y 
las calidades necesarias y la obligación de 

pertenecer a alguno 

Artículo 9.0.- Deben ser miembros de un 
sindicato todos los que en conformidad a la 
ley puedan cele brar por sí mismos contra­
los dé' twbajo. sin el minL'lterio o autoriza­
ción de otro. 

Los I,rabajadore" que no estuvieren sindi~ 
calizados deberán cumplir con esta Obliga­
ción dentro de los se is meses siguientes a 
su ingreso a la respectiva empresa. Si den­
tro de este plazo no cumplieren inscribién­
dose en el Registro Departamental de 8in­
dicalizackn correspondiente al sindicato de 
su preferencia, cada uno de los sindicatos 
que tuvieren socios en la empresa en que tra­
baj e el remiso pOdrán pedir que de todos mo­
dos se le descuente una cuota sindical igual 
al doole de la fijada para sus respectivos 
socios voluntarios, y a favor del sindicato 
de:, unciante. 

Podrá igualmente cualquiera de los sindi­
catos concurrentes en una empresa pedir, y 
ésta' deberá conceder que los aumentos re­
li:ultantes para el remiso en mérito de con­
tratos colectivos sean pagados al sindicato 
requirente hasta tanto que ei[ obligado no 
acreditare el he cho de su inscripció~1 en los 
registros de algún sindi'!:lto legalmente cons­
tituido. 

De los reauirlmientos hechos en virtud de 
este artículo los sinciicatos darán cuenta al 
respectivo Juez del Trabajo y el pago directo 
que hicieren las empres!1s al interesado por 
concepto de estas cuotas o excedentes no 
será eficaz, y debiendo pagarse de nuevo al 
sindicato requirente con más el interés de 
un uno por ciento mensual. 

Artículo 10.- La calidad de miembro de 
un sindicato es estrictamente personal, no 
podrá en consecuencia transferirse, transmi­
tirse ni delegarse pOi' ningún motivo, ni se 
pierde en caso de cesantía. 

Artículo 11.- Para todos los efectos de la 
presente ley las mujeres casadas tendrán 
plena capacidad y no necesitarán de auto­
rización marUal. 

Título IIJ.- De la personalidad jurídica 

Artículo 12.- Gozan de personalidad jurí­
dica por el ministerio de la ley los sindica­
tos que cuenten con más de cincuenta miem­
bros, qUQ se hayan cons~it~lido por escritura 



pública, la que Se otorgará en un sólo acto, 
dejándose de ello testimonio en el instru­
mento. y que hayan inscrito su denomina­
ción, objeto, dIrectorio fundador, y protoco­
lizado ,>us pstatutos ank el Conservador del 
Registro Nacional Si-ldical de que trata la 
sección !II de esta ley. 

Artículo 13.- La insc,:ipción de copia au­
torizada de la escritura pública de constitu­
ción de un sindicato y la protocolización de 
los estatutos, no podrá der retardada ni de­
negada por motivo alguno, como tampoco la 
certificación de haberse cumplido can este 
trámite. 

Articulo 14.- Cualquiera persona natural, 
fedemció:1 o confederación podrá re clamar 
de 19. negativa o retardo de inscripción de 
un sindicato en el Registro Nacional Sindi­
cal ante la Corte del Tf;lbajo de Santiago. 

El mismo tribunal fijará tI procedimiento 
del reclamo en su primera providencia, apre­
ciara la prueba en conciencia. resolverá en 
ú ica instancia y el fallo tendrá efectos le­
gales desde que se dictare sin necesidad de 
notificación. 

El fallo será comunicarlo al Conservador 
del R: gistro Nacional Sindical por oficio. 

Artículo 15.- El sindicato podrá compare­
cer en juicio cuando se trate de los intere­
ses económicos comunes o generales de la 
asociación. 

Podrá asimismo concurrir a los tribunales 
como demaYldante o demandado para la de­
fensa de los derechos individuales de sus 
miembros en su calit!?_d de asociados, sin 
perjuicio del derecho de estos para ejerci­
tar por sí mismos la acción e intervenir e;­
la instancia. Las dos acciones no podrán 
ejercitarse conjuntamente. Salvo disposición 
especial de los estatutos la asociac~<)n estará 
represe-1tada en los actos judiciales i10r sus 
directores, o por la persona que éstos tl?sig­
nen d"ntro de sus propias miembros. 

En la misma forma estará representada la 
asociación en todos los actos jurídicos de 
que sea parte. 

Con todo, la facultad del sindicato de per­
cibir por el sindicato. mencionada en el in­
ciso 2.0 del artículo 7.0 del Código de Pro­
cedimiento Civil Sil limitará exclusivamente 
a la cuota o parte que en las costas y ho­
rorarios, judicialmente tasados, correspon­
dan pagar al asociado, para cuyo efecto los 
tribunales respectivos harán la división de 
estas expensas al fijar su monto global. 

Artículo 16.- Los sindicatos estarán exen­
tos de los impuestos a que se refiere la Ley 
de Timbres, Estampillas y Papel Sellado en 
sus trámites y actuaciones judiciales y ex­
trajudiciales. Con todo. las escrituras públi­
cas se otorgarán en el papel sellado corres­
pondiente al registro. 

Título IV.- De la dirección, administración 
y organización del sindicato 

Artículo 17.- Los sindicatos estarán dirl-
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gidos por un directorio que tendrá la admi­
nistración y representación judicial y 'extra­
judicial de los mism'Js. Tendrán también 
una asamblea consultiva CO:1 las facultades 
y organización que los estatutos señalen. 

Artículo 18.- Salvo disposición en contra­
rio de los estatutos. el 'lirectorio estará com­
puesto por 5 miembros elegidos en votación 
secreta y directa por los asociados, y en los 
sindicatos que excedan de 1.000 socios, el di­
rectorio se ent.enderá aumentado en dos di­
rectores más por cada mil asociados de ex­
ceso sobre dicho número hasta completar 
U:l máximo de 11 cargos de directores en to­
tal. Habrá también un número igual de di­
rectores suplentes que se elegirán conjunta­
mente con los propietarios y que ocuparán 
las vacantes que estos últimos dejen, en el 
orden de los votos obtenidos al momento de 
su elección. 

Artículo 19.-- Para ser elegido directOr--el;; 
un si- dicato se requieren los siguientes re­
quisitos: 

1) Ser chileno o extranjero con más de 
tres años de residencia en El país; 

2) Saber leer y escribir; 
3) No haber sido condenado ni hallarse 

actualmente procesado por crimen o simple 
delito, y 

4) Tener cédula de identidad personal. 
Artículo 20.- Para comprometer la res­

ponsabilidad de Un sindicato y para la va­
lidez de los actos del directorio ante terce­
ros, deberán concurrir al acto o acuerdo la 
mitad más uno de los directores de que se 
componga el organismo. 

Artículo 21.- Cualquier socio podrá re­
clamar de la inhabilidad de un director ele­
gido en su sindicato ante el Juez del Traba­
jo del domicilio del sindicato. dentro de los 
diez días siguientes a la elección, por care­
cer el director de las calidades señaladas en 
el artículo 19. 

El Juez resolverá breve y sumariamente y 
en única instancia procediendo conforme se 
indica en el caso del artículo 14. 

El Con.<;ervador del Registro Nacional Sin­
dical, inscribirá la sentencia al margen de 
la inscripción del sindicato respectivo pre­
venida en el artículo 12 y aquella le será 
r.otificada por oficio del Juez de la causa o 
por cédula en la forma crdinaria y sus ef~c­
tos regirán a partir de la inscripción. 

Artículo 22.- Las funciones de directorc s 
de sindicatos podrán ser remuneradas por 
la asociación en la forma que lo determinen 
los estatutos. 

Artículo 23.- El domicilio de la asociación 
s"rá el del otorgamiento de la escritura cons­
titutiva. 

Artículo 24.- Salvo dispOSiCión en contra­
rio de los estatutos, el directorio elegirá de 
entre sus miembros, y por mayoría de votos, 
un presidEnte y un secretario-tesorero. 
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Artículo 25.- El directorio se renovará 
anualmente con las formalidades que esta­
blezca el estatuto. 

Artículo 26.- El Presidente de la Repúbli­
ca dictará un reglamento orgánico de lo:; 
sindicatos que establezca las formas de or­
ganización interna y atribucio:~es de las au .. 
toridades dentro del mismo, el que sólo SI:: 

entenderá aplicable en el. silencio de los es, 
tatutos respectivos. 

Título V.- De la inamovilidad y fuero 
sindical 

Artículo 27.- Los directores propietarios y 
los suplentes, desde el momento de su elec­
ción y hasta seis meses después de haber 
cesado en sus funciones serán inamovibles y 
1:0 pOdrán ser separados de su;.; empleo" 
respectivos que tengan en las empresas u 
industrias en que trabajen, sin previo acuer­
do del Juez del Trabajo, el que lo otorgará 
sólo por causa legal. 

Artículo 28.- Sólo son causas legales pa.­
ra remover de su empleo a un trabajador que 
sea director propietario o suplente de un 
sindicato, las siguientes: 

1) Por fuerza mayor o caso fortuito. Con 
todo, la fuerza mayor dE que trata este nú­
mero se entenderá sólo respecto de los actos 
de autoridad emanados de la justicia. 

2) Por falta de probidad, vías de hechos, 
i:c;jurias o conducta inmoral grave del tra­
ba.iador, debidamente comprobada; 

3) Por actos, omisiones o imprudencias te­
merarias que afecten a la seguridad del es­
tablecimiento, de los trabajadores o empre­
sarios o a la salud de todos éstos; 

4) Por un pefJuicio material causado in­
tencIonalmente en las máquinas, herramien­
tas, útiles de trabajo, productos o mercade­
rías; 

5) Los actos de fraude o abuso de confian­
za; 

6) Las faltas graves a las obligaciones que 
impone el contrato. 

7) El abandono del trabajo por dos días 
consecutivos o cuatro días en el mes sin 
causa justificada. 

ArtIculo 29.- La inamovilidad a qUe se 
refiere este título regirá también para los 
candidatos a miembros del directorio desde 
quc: la nominación dc sus candidaturas haya 
sido comunicada al In..'pector del Trabajo 
respectivo, por carta certificada y hasta el 
día de la elección, en que los electos pasa­
ran a disfrutar del fuero correspondientE. a 
directores en ej ercicio. 

Artículo 30.- El empresario podrá SUSpe!l­
der provisoriamente de su empleo al direc­
tor contra quién,se intentare solicitar el 
desafuero, pero si la acción no se dedujere 
dentro de diez días a contar de la suspen­
sión, o si en la demanda no se solicitare la 
aprobación de la medida, el director podrá 
reintegrarse al trabajo y exigir las remune-

raciones deve,:gadas durante la suspensión, 
y por el tiempo que permanezca en el tra­
bajo, hasta que se obtenga sentencia a fir­
me en el juicio dE desafuero. 

Artículo 31.- El empresario deberá con­
signar en todo caso ante el mismo tribunal 
que conoce del desafuero, las remuneracio­
nes y d~más emolumentos del director sm,­
pendido a medida qUE. se devenguen según el 
contrato. 

Artículo 32.- El Juzgado fallará en el pri­
mer comparendo a que asista el director la 
cuestión sobre suspensión, pudiendo conmi­
nársele de r2,solver e:1 rebeldía. La resolu­
ción que se dicte será inapelable. 

Artículo 33.- En caso de accederse a la 
suspensión el Juzgado podrá autorizar al 
director suspendido para girar CO!1 cargo a 
las cantidades consignadas siempre que se 
rinda caución suficiente y que las circuns­
tUncias del caso lo aconsejen. El respectivo 
sindicato podrá rendir esta caución. 

Artículo 34.- Todo desafuero autorizado 
en conformidad al artículo 27, producirá 
efectos desde que hayan ocurrido los hechos 
constitutivos de la causa legal. 

El tiempo servido con posterioridad se 
considerará como proveniente de un nuevo 
contrato, cuya fecha de expiración será la 
de la cesación efectiva de los servicios, o la 
del cúmplase de la sentencia definitiva que 
declare su caducidad. 

Artículo 35.- La gestión judicial a que 
diere lugar la aplicación de este título, será 
tramitada de preferencia por los Tribunales 
del Trabajo, y fallada en un plazo máximo 
de 30 días en la instancia. Si expirado este 
plazo no hubiere sentencia, resolverá en 
única instancia la Corte del Trabajo. 

Artículo 36.- Cuando la sentencia declare 
que no ha existido causa suficiente para el 
despido, el director podrá a su arbitrio rein­
corporarse al servicio, o ccbrar las remune­
raciones que habría devengado hasta la ex­
piración r:ormal dG su inamovilidad, canti­
dad que será indicada en la sentencia, o li­
quidada por el Secretario del Tribunal de 
manera incidental y sin apelación. 

Articulo 37.- El director de un sindicato 
de trabajadores del Estado, semifiscales, de 
instituciones de administración autónoma, o 
municipales, no podrá ser removido ni tras­
ladado de funciones si la Corte de Apelacio­
nes respectiva no concediere su desafuero 
por causa que estimare justificada, en jui­
cio que se tramitara con arreglo al mismo 
procedimiento establecido para el desafuero 
de las personas que in viste!1 representación 
parlamentaria, y en el Que podrá intervenir 
como actor el Ministro del ramo, o el abo­
gado a quien éste le delegue su poder para. 
estos efectos. 

Título VI.- De las elecciones y las votaciones 
en los sindicatos 

Artículo 38.- Cada vez que se trate de 
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elegir para proveer cargos dentro del sIndi­
cato, o que el asociado deba pronunciarse 
en plebiscito acordado por el si:-;.dicato, o 
indicado por sus estatutos, las votaciones 
respectivas se ajustarán a las disposiciones 
d~l presente título, no obstante cualesquiera 
disposiciones estatutarias en contrario, 

Artículo 39.- Si los estatutos no cUspusie­
ran otra cosa, las elecciones se llevarán a 
cabo durante la última semana de jm:io de 
cada año. 

Artículo 40.- Para los efectos de las elec­
ciones los socios del sindicato se entenderán 
agrupados en colegios departamentales, de 
acuerdo con el lugar ~n que trabajen, con­
forme a la división administrativa del país 

Artículo 41.- Cuarenta y cinco días antes 
de aquél en que deban llevarse a cabo la 
elección, el directorio dei sindicato se cons­
tituirá en junta elector:ü integrándose para 
este efecto con voz y voto con el Inspector 
del Trabajo correspondiente a su domicil1o 
que la presidirá y el Conservador de los Re­
gistros Departamentales de Sindicalizados 
respectivo que actuará de secretario. 

Esta Junta procederá a designar, para ca­
da uno de los Registros Departamentales de 
que trata el artículo 83 una mesa receptora 
de sufragios compuesta de cinco miembros 
elegidos entre los 200 socios de que cada re­
gistro se compone, y fijará, además el lugar 
preciso de su instalación y funcionamiento. 
El Secretario de la Junta de berá a visar la 
nómina y los lugares designados por la pre::1-
sa y por cartel fijado en todos los locales 
del sindicato. 

Artículo 42.- Con la misma anticipación, 
y mediante solicitud conjunta formulada u 
otorgada en la misma forma del artículo 84 
veinte socios a lo menos podrán declarar an­
te el Conservador del Registro Departamen­
tal de Sindicalizados, correspundiente al do­
micilio del sindicato, los candidatos a direc­
tores propietarios y suplentes en un núme­
ro, para cada clase de éstos no superior a 
la mitad más uno de los miembros de que 
el directorio se componga, no pudiendo un 
mismo socio figurar como patrocinante de 
dos nóminas distintas de candidatos, las que 
serán numeradas por orden de presentación. 

Artículo 43.- Los candidatos que figuren 
en una misma nómina declarada podrán de­
sig::1ar por escrito, firmando en conjunto an­
te un ministro de fe de los señalados en el 
artículo 84 un apoderado para cada una de 
las mesas receptoras y Junta ElectoraL 

Artículo 44.- Sirviéndose de las nóminas 
declaradas, y En doble columna, una para 
propietarios y otra para suplentes, el Con­
servador de los Registros Departamentales, 
formará la lista única de candidatos por los 
que los asociados podrán votar, colocando los 
nombres por orden alfabético de sus primE­
ros apellidos y sin omitir ni repetir ninguno 
\le los declarados y sin que puedan figurar 

como suplentes los que figuren como propie­
tarios. 

Un ejemplar certificado de esta lista úni­
ca entregará el Conservador a la Junta Elec­
toral y el otro lo agregará a su protocolo or­
dinario publicándolo en un diario de circu­
lación. 

Artículo 45.- La votación será secreta y 
se hará mediante céduhs impresas que sólo 
contengan la lista única tal como la hubie­
re confeccionado el Conservador según el 
artículo anterior. 

Artículo 46.- Al momento de sufragar el 
socio electo firmará la constancia de haber 
votado en el cuaderno especial de firmas 
que llevará la mesa con el número y nombre 
de cada uno de los votantes dr 1 registro. 

Artículo 47.- Cada elector votará por un 
sólo candidato para propietario y uno para 
suplente marcando su preferencia junto al 
nombre elegido mediante una cruz u otra 
señal igualmente distintiva y depositando 
personalmente la cédula en la urna. 

Artículo 48.- El socio electo que no su­
piere ler y escribir votará en forma. pÚblica 
y expresará verbalmentE el nombre del can­
didato de su preferencia para propietario y 
para suplente y su cédula le será marcada 
por la mesa firmando en ella todos los vo­
cales y apoderados una constancia qUE indi­
que cuál ha sido la voluntad del sufragante. 

Artículo 49.- Terminada la votación se 
levantará acta de lo obrado por triplicado 
que indicará el número de firmas estam­
padas en el cuaderno de firmas el número 
de cédulas halladas en la urna y el cómpu­
to de votos obtenidos en la mesa por cada 
uno de los ca~didatos a directores señalan­
do por separado los propietarios y los su­
plentes. 

Un ejemplar de esta acta se enviará a la 
Junta Electoral de que trata el artículo 41, 
ot.ro al Conservador de los Registros Depar­
tamentales dé la localidad correspondiente y 
la tercera será conservada por el presidente 
de la mesa receptora pudiendo firmar en 
todas ellas los apod~rados las constancias 
que estlmen pertinente~. 

Artículo 50.- La Ju'-ta Electoral, sIrvién­
dose de las actas recibidas y en su defecto 
de las que reclame de los Conservadores De­
partamentales o de los presidentes respecti­
vos, proclamará elegidos como directores en 
cada una de las cate gorías de propietarios y 
de suplentes a los candidatos que alcancen 
la~ más altas mayorías relativas hasta en­
terar el número total de cargos por llenar. 

Artículo 51.- Respecto de los sindicatos 
que tengan más de dos mil asociados cual­
quier candidato de los nomi'1ados conforme 
al artículo 42, y dentro de 10 días de termi­
nada la elección, podrá reclamar ante el 
Juez del Trabajo de los procedimientos de 
las mesas, juntas o de terceros que hayan 
viciado la elección y podrá el magistrado 
ordenar la repetición de los actos reclamados 
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(} anularlos d: finitivamente y para todos los 
efectos si después de repetidos se hubiere 
insistido en los vicios denu'~ciados. 

El juez tramitará y fallará la causa con 
arrtglo al procedimiento que se indica en 
el artículú 14. 

Artículo 52.- En todo lo que no estuvie­
re prevenido en este título se enténderá apli­
cable a las elecciones sindicales y por ana­
logía, la ley vigente para las elecciones mu-
r. icipales. 

El Presidente ds la República podrá dictar 
además un reglamento para la aplicación 
de esta ley y de la indicada e n el inciso an­
terior a las elecciones y votaciones sindica­
les. 

Artículo 53.- El Arancel a que se sujeta­
rán las actuaciones dispuestas en este títu­
lo respecto del Notario y Conservador de los 
Registros DepartamentaIes de Si'·dical¡Í.za­
dos, como así también el de los ministros de 
fe, será fi;ado anualmente por el Presiden­
te de la República, parrt el año calendario 
nnidero, y serán específicamente compati­
bles con cualesquiera otra clase dé remune­
raciones del Fisco, semifiscales, o de empre­
sas de administración autónoma o munici­
pales. 

Para los efectos de los gastos de publica­
cio'~es, impresiones y franqueo de que este 
título encarga al Conservador de los Regis­
tros Departamentales d~ Sindicalizados, ca­
da sindicato deberá expensar previamente 
al Conservador hasta (1 monto del presu­
puesto que éste señalare y, en caso de des­
acuerdo a este respecto, podrá el Conserva­
dor notificar directame nte y por oficio la 
retención de fondos suficientes e':l la cuen­
ta bancaria del sindicato respectivo, y la ins­
titución bancaria deberá inamoviIizarlos 
hasta que el Juez del Trabajo correspon­
diente ordene libramiento en favor del Con­
servador si aprobare el presupuesto resol­
viendo e':l la forma y procedimiento preve­
nida en el artículo 14. 

Artículo 54.- La inobs2rvancia por parte 
del Conservador de los deberes prevenidos 
en esta ley será sancionada por el Ju: z del 
Traba io, previa denunch y comprobación de 
los hechos por algún Sindicato o Federación, 
o Inspector del Trabajo CO'1 multa a bene­
ficio municipal hasta de dos sueldos vitaJc s 
por infracción que regulará el Juez según 
la gravedad y reiteración de la· falta. 

Título VII.- Del patrimonio, las participa­
ciones, cuotas y gestión financiera del 

siadicato 

Artículo 55.- El patrimonio de los sindi­
catos s: compondrá: 

1) De las erogaciones que la asamblea im­
pong'i a sus asociados CO!1 arreglo a los es­
tatutos; 

2) De las e!"~ga~io!1€~ 1'"c!u~t!;::"!~s qu~ e~~ 
su favor hicieren las empresas, los trabaja-

dores o terceros, y las asignaciones por cau· 
sa de muerte; 

3) De los fondos que deban mgresar al 
sindicato por concepto de participaclánen 
las utilidades de las empresas respectivas; 

4) Los bi:nes y valores adquiridas y Ial$ 
rentas producidas por los mismos; 

5) De las multas que se apliquen a los aso­
ciados e~1 conformidad a los estatutos y 

6) De los demás ingresos a qUe ¡;engan de­
recho conforme a las leyes. 

Artículo 56.- Los sindicatos podrán ad­
quirir y cons: rvar la posesión de bienes de 
todas clases y a cualquier título. 

Artículo 57.-· Cuando un sindicato lo so­
licite, el patrón deberá descontar a los tra­
bajadores de la empresa que a él hayan ad­
herido, en sus planillas de pago, las cuotas 
ordir.arias que establezcan los estatutos y 
reglamentos de aquei. 

El pago por el empresario deberá hacer­
se al sindicato mensualmente y por el to­
tal del valor descontado a los trabajadores 
respectivos en el mes ealendario anterior. 
Este pago, sin embargo, no será eficaz y el 
sindicato podrá en cualquier tiempo pedir 
que se haga nuevamente, si no se hace pre­
cisamente por depósito bancario e:J. la cuen­
ta corriente que el sindicato mantenga y en 
caso de no tener ninguna, por vale vista de 
depósito a la orden del miBmo en la oficina 
principal de la Caja Nacional de Ahorros 
del domicilio del si'1dicato de que se trate. 
En este último caso no podrá el sindicato 
girar estos fondos sino con expresa autori­
mción del Inspector del Trabajo otorgada 
en el documento y como requisito de su can­
celación. 

Artículo 58.- Los fondos del sindicato 
de cualquier clase que sean deberán ser de­
positados a medida que se perciban, e:J. una 
cuenta bancaria dr; doble firma, que deberá 
el directorio abrir a nombre del sindicato, 
inmediatamente des;)llés de su constitución. 

La Caja Nacional de Ahorros y los bancos 
del Estado, no podrán rehusar la apertura 
de cu~ntas corrientes de depósito, ni exigir 
depósIto mínimo lnicial, a ningún sindicato 
constituído e inscrito conforme al artículo 
12. 

De los perjuicios directos o indirectos que 
sufriere el sindicato por incumplimiento de 
esta obligación re sponderán personal y so­
lidariamente los miembros del directorio co­
mo de sus propios actos. 

Articulo 59.- Con un mes de anticipación 
al térmi'·o del giro financiero anual del sin­
dicato, el directorio propondrá a la asam­
blea un presupuesto dE inversiones para el 
año venidero en sesión a la que será espe­
cialmente citado el Inspector del Trabajo. 

Aprobado el presupuesto de inversiones 
por la asamblea, si no hubiere sido vetado 
por el Inspector, en la asamblea misma o 
dentro de tercero dla, se entenderá qUE: 
c!Jliga al directori~ de! s!~dicato. De la d,is-
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tracción de fondos sociales en fines distin­
tos de los aprobados por la asamblea confor­
me a los estatutos, responderán en forma 
personal y solidaria todos los miembros del 
directorio civil, y criminalmente como (n el 
caso de la defraudación de fondos públicos 
rebajada en un grado. 

Podrá, con todo, liberarse de respo:::sabili­
dad el director que hubiese dejado cons­
tancia en actas de su desacuerdo y votación 
negativa y, además, haya dado cuenta del 
hecho públicamente por aviso publicado en 
un diario del domicilio del sindicato. 

Artículo 60.- Vetado d presupuesto por 
el Inspector del Trabajo, se citará a nueva 
asamblea dentro de 15 días la que resolverá 
en definitiva. 

Artículo 61.- Corresponde al sindicato 
por intermedio del directorio, la administra­
ción de todos los fondos que forman el pa­
trimonio de la asociación. 

En el ej erciclo de su administración los 
directores responderán de la culpa leve, y 
serán siempre solidaria y personalmente 
responsables de los actos e:1. que interven­
gan, sin perjuiCiO de la responsabilidad de­
lictual en su caso. 

Los delitos que se cometan (n la admi­
nistración de los fondos de un sindicato da­
rán derecho a acción popular. 

Artículo 62.- Si el Directorio no dispusie­
ra otra cosa, el presidente y el tesorero, 
obrando de comÚn acuerdo, serán los que 
pOdrán girar sobre los fO:J.dos del sindicato, 
obrando conforme a los acuerdos de la asam­
blea consultiva según lo determinen los es­
tatutos, o los acuerdos del directorio en su 
caso. 

En las actas correspondientes se dejará 
constancia de la cantidad autorizada y del 
objeto del gasto. 

Artículo 63.- Las formas de llevar la con­
tabilidad en los sindicatos y de ordenar las 
menciones y cifras de los balances será in­
dicado por la Dirección General del Tra ba­
jo media::te circulares y su inobservancia 
hará presumir la mala fe en cualquier caso 
en que resulten perjudicadas los intereses 
del sindicato. 

Para compeler a los sindicatos a la obser­
vancia de estas normas g:merales la Direc­
ción del Trabajo podrá aplicar multas de 
uno a diez sueldos vitales al sindicato y de 
medio a un sueldo vital completo para cada 
uno de los responsables personales. 

Artículo 64.- El movimiento de fondos de 
un sindicato deberá darSe a conocer por me­
dio dlS estados mensuales que se fijarán en 
U11 lugar visible de la sede del sindicato, y 
estará sujeto a las medIdas de fiscalización 
y tesorería que exijan los estatutos. 

Artículo 65.- Los balances deberán efec­
tuarse semestralmente, por un contador re­
gistrado, quien respoé1derá con su registro 
de las alteraciones o falta de autenticidad 
de las cifras que señale, Estos balances de-

berán siempre indicar las sumas erogadas 
en el semestre anterior por las diferentes 
empresas por concepto de descuento de cuo­
ta sindical conforme al artículo 57. 

Copia de este balance se enviará a la In8-
pe cción del Trabajo, y se publicará en un 
diario del domicilio del sindicato, y sI no 
lo hubiere en uno de la capital de la pro­
vincia respectiva. 

Artículo 66.- La Dirección General del 
Trabaja podrá en cualquier momento revi­
sar las finanzas de un sindicato y por me­
dio del Inspector respectivo convocar la 
asamblea para darle cuenta del resultado de 
su i~~spección. El mismo InspEctor podrá 
también solicitar del Juez del Trabajo la 
designación de un Interventor yel Juez con­
cederlo si creyere gravemEnte amenazados 
los intereses de los asociados. No podrá de­
signarse interventor por un plazo superior 
a seis meses, renovable solamente una vez. 

Por mal manejo de los fondos sindicales 
podrá también el In.3pector respectivo pedir 
al Juez la disolución y iiquidación del sindi­
cato y esta gestión se tramitará como juicio 
sumario en la forma ordinaria estando exen· 
to el actor de todo impuesto correspondie:1te 
a la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se­
llado. 

Artículo 67.- Los fondos de un sindicato 
no pertenecen a los trabajadores que lo 
componen ni a las empresas en que estos 
trabajen; son del dominio de la asociación 
aunque cambien los asociados. 

Artículo 68.-- En caso de disolución de Uh 

sindicato sus bienes pasarán a la Federación 
a la cual este afiliado, y si esto no fuese po­
sible, por haberse disuelto también la Fede­
ración, pasarán a la Confederación en que 
hubiese figurado y si tampoco existiere 
Confederación, pasarán por ministerio de la. 
ley al Servicio de Seguro Social. 

Artículo 69.- Las contravenciones por­
parte de los directores de un sindicato a las 
disposiciones del presente título, pOdrán ser 
sancionadas por el Juez del Trabajo, a re­
querimiento de cualquier socio, con multa 
de medio a dos sueldos vitales, si no tuvie­
ren otra sanción específicamente señalada. 

Artículo 70.- Sólo los capitales afectos a 
servicios de mutualidad y previsión de 1011 

sindicatos serán inemba,rgables, salvo que se 
trate de hacer Efectiva las prestacione3 cn-· 
rrespondientes. 

De la participación de utilidadel!l 

Artículo 71.- Las empresas de minas, sa­
litreras, transporte, fábricas, manufacturas, 
talleres y demás empresas industriales o 
comerciales que registren más de 25 traha­
jadores, y que, percibieran utilidades en la1! 
condicioncs previstas en fl artículo 72, delli­
carán una cantidad no i"1ferior al 10 010 de 
la. utiUdad líquida de cada año a participar 
a SllS trabajadores. 



26 CAMARA .DE DIPUTADOS 

La participación no será superior en nin­
gún caso, al seis por ciento de los salarios 
de los obreros pertenecientes al sindicato, 
que se les hubieren pagado durante el año. 

La participación anterior no tendrá efec­
to en las empresas organizadas como socie­
dades anónimas, que destinen el equivalen­
te a un seis por ciento del capital pagado a 
acciones de trabajo que sean propiedad de 
los sindicatos concurrentes a la empresa res­
pectiva. 

Las empresas que por su giro principal ex­
ploten servicios de utilidad pÚblica median­
te concesiones o contratos con el Fisco o las 
Municipalidades, que estén sujetas al cobro 
de tarifas por dichos servicios y que tengan 
actualmentE un capital pagado superior a 
$ 8U. 000.000, estarán obligadas a pagar a 
sus obreros, en todo caso, la bonificación in­
dicada en el inciso segundo. Esta participa­
ción será percibida directamente por los 
obreros . 

Artículo 72.- Para los efectos de Estable­
cer la utilidad líquida se estará a lo dispues­
to en los artículos 150 y 151 del Código del 
Trabajo. 

Artículo 73.- Para que un sindicato tenga 
derecho a partiCipación en las utilidades de 
la empresa será necesario que se hubiera 
constituido, inscrito en el Registro Naciona! 
Sindical y que haya transcurrido un año 
completo contado desde la fecha de la es­
critura pública de su constitución. 

Artículo 74.- De los fondos de participa­
ción la mitad será entregada a los sindica­
tos que mantengan adherentes en la em­
presa conforme se indica en el artículo si­
guiente, y la otra mitad será distribuida por 
la empresa, a prorrata de los salarios y de 
los días trabajados, entre los trabajadores 
de ella misma que hayan asistido a su tra­
bajo el sesenta por ciento, a lo menos, de 
los días hábiles o de 1m trabajados efecti­
vamente por la empresa en el año anterior. 

Artículo 75.- Los fondos de participación. 
en la cuota en que deban SEr entregados a 
los sindicatos, se distribuirá entre los que 
tengan como socios a trabajadores de la 
empresa, en proporción al volumen total de 
las cuotas sindicalEs, respectivamente des­
contadas en el año financiero en que esa 
participación se ha devengado. 

Artículo 76.- La cuota correspondiente a 
los trabajadores será entregada directamen­
te por la gerencia o administración de la 
empresa, en la misma forma en que ella 
efectúa los pagos al PE rsona1. 

Título VIII.- Del lJrocedlmiento y de las 
sancIones 

Articulo 77.- Cada vez que en la presente 
ley se indique que determinadas cuestiones 
podrán ser reclamadas o resueltas por el 
Juez del Trabajo deberá entenderse de que 
el Juez mismo fijará el procedimiento en su 

primera providencia de la solicitud respecti­
va, indicará plazos, apreciará la prueba en 
conciencia, y fallará en única instancia 
cnalqulera que sea el monto de lo discutido. 

Artículo 78.- Las infracciones o incumpli­
mientos en que incurrieren los funcionarios 
público-,> o semifiscales, o Ministros de Fe, 
respecLO de lo dispuesto en esta ley deberán 
ser sancionadas por sus superiores jerárqui­
cos, como si fuesen faltas cometidas en con­
travención a las leyes de sus respectivos ser­
v1cIOI!. 

Artículo 79.- La inobservancia o incum­
plimiento de las disposiciones de la presente 
ley si no tuviere otra sanción en ella misma 
establecida, será sancionada con multa de 
un cuarto a un sueldo vital completo, por 
infracción que aplicará el Juez del Trabajo 
de oficio o a petición de parte, previo suma­
rio como el establecido para las faltas del 
Código Penal. 

Título IX.- De la disolución y -liquidación 
de un sindicato 

ArtíCUlo 80.- La disolución de un sindica­
to sólo podrá producirse En los casos si­
guientes: 

1) Por acuerdo de los dos tercios de los 
asodadO:!, 

2) Por resolución del Juez' del Trabajo 
por tener menos de 50 socios y cada vez que 
para ello esta ley así lo faculte, 

3) Por orden del mismo magistrado cuan­
do el Inspector del Trabajo comprobare que 
las cotizaciones de los asociados no han su­
bido de un sueldo vital al año durante dml 
ejercicios financieros anuales habiéndoselt> 
apercibido con seis meses de anticipacion. 

En todos estos casos se tomará razón dEl 
documento de disolución al margen de la 
inscripción del sindicato respectivo en el 
Registro Nacional Sindical. 

Sección 2.a.- Federaciones y Confederaciones 

Artículo 81.- Los sindicatos se entienden 
facultados para constitui.r bajo las mismas 
formas indicadas en el artículo 12 Federa­
dones entre los que tsngan actividades si­
milares o conexas y las Federaciones podrán 
agruparse a su vez de la misma manera en 
Confederaciones todo conforme a los esta~ 
tutos que pactaren. 

Sección 3.a.- Del Registro Nacional 
Sindical 

Artieulo 82.- A cargo del Director General 
del Trabajo habrá un Registro Nacional Sin­
dical destinado a registrar la denominación, 
nombre de sus directores, objeto y domicilio 
de los sindicatos, a fin de conservar la iden­
tidad de los mismos. 

El Presidente de la República dictará un 
reglamento del Registro, conforme a los tér­
minos de lH presente ley y en él no podrá 
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ser negada la inscripción de ningún sindi­
cato. 

Título Il.- De los Registros Departamentales 
de Sindicalizados 

Artículo 83.- A cargo del Notario y Con­
servador del Registro Electoral habrá en ca­
da Departamento un Registro Departamen­
tal de Sindicalizados, que Se extenderá por 
duplicado y que contendrá en el orden co­
rrelativo en que se solicite la inscripción. el 
nombre completo dEl solicitante, su activi­
dad, especialidad, profesión u oficio, año y 
lugar de su nacimiento. 

El Conservador del Registro Departamen­
tal de Sindicalizados abrirá tantos Regis­
tros como sean los sindicatos diferentes res­
pecto de los cuales se solicite la inscripción. 
Cada uno de estos registros contendrá no 
más de 200 nombres y no se abrirá uno nup­
va mientras no se haya completado el ante­
riúr. 

Los sindicatos a que se refiere el inciso 
anterior y respecto de los cuales se llevará 
registro departamental, son solamente aque­
llos que se hayan constituido conforme a lo 
dispuesto en el articulo 12 y siguientes y su 
inscripción en el Registro Nacional de Sin­
dicatos no haya sido cancelada conforme al 
artículo 80. 

Artículo 84.- La inscripción (n los Re­
gistros Departamentales podrá ser solicitada 
por el trabajador compareciendo personal­
mente ante el Conservador respectivo, o en­
viándole por carta certificada solicitud de 
inscripción, firmada ante un Ministro de Fe 
Pública que pOdrán ser para estos efectos 
Un Notario, Oficial de Registro Civil, Secre­
tario de Juzgado de Letras, Juez de SubdE­
legación o de Distrito. 

La inscripción del que no supiere leer y 
escribir, con todo, deberá ser pedida compa­
reciendo personalmente el solicitante ante 
el Conservador Departamental del Registro 

Artículo 85.- La inscripción no podrá re­
chazarse ni retardarse por motivo alguno, y 
solamente podrá exigir el Conservador que 
se cumpla con los requisitos y las menciones 
señaladas en el artículo 83, pero dando cuen­
ta dentro de tercero día al Juez del Trabaja 
correspondie~te, de las inscripciones que tu­
viere pendientes mientras subsana el intere­
sado las omisiones. 

Artículo 86.- La inscripción sólo se can­
celará por: 

1) Solicitud del intEresado por haberse 
inscrito en el registro de otro sindicato, for­
mulada u otorgada conforme al articulo 84. 

2) Solicitud de un sindicato que acredite 
tI hecho de una nueva y posterior inscrip­
ción del interesado, o acompañe certifica­
ción de haber sido el trabajador condenado 
judicialmente por defraudación de fondos 
sindicales, y 

3) Orden judicial, emitida en virtud de 
una condena por delito común. 

======= 
Artículo 87.-- A medida que se completen 

los registros de 200 sindicalizados, el Conser­
vador entregará el duplicado a la custodia 
del archivo judicial de la jurisdicción res­
pectiva. 

Artículo 88.- El Director General del Tra­
bajo, proveerá a los Notarios y Conservado­
res de los Registros Departamentales de 
Sindical izados y por cuenta del Estado, de 
los libros, útiles, formularios en blanco que 
SEan necesarios. Podrán hacerlo también los 
propios sindicatos, ciñéndose en su confec­
ción a las formas y requisitos de los indica­
dos en el acá pite pr~cedente. 

Artículo final.- Deróganse el Libro !II 
del Código del Trabajo, cuyo texto refundi­
do fué fijado por decreto N.O 840 de 1948, la 
leyes y reglamentos que complementan di­
cho libro, y en general todas las disposicio­
nes legaIcs o reglamentarias que sean con­
trarias a la presente ley o resulten simple­
mente opuestas o contradictorias con ellas. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Articulo 1.0.- Reemplázase el artículo 590 
(511) del Código dEl Trabajo por el siguien­
te: 

"Articulo 590.- Cuando en las empresas a 
que se refiere el artículo anterior se pro­
duzca una cuestión susceptible de provocar 
un conflicto de orden colectivo, que afecte 
total o parcialmente al personal, o cuando 
de hecho se hubiere producido un conflicto 
de esta naturaleza, los sindicatos que man­
tuvieren en esa oportunidad asociados suyos 
en dichas empresas constituirán un Comité 
de Conflictos designando por mayoría de 
votos, a razón de un voto por cada sindicato, 
tres miembros que agregados a otros dos que 
pOdrán designar los trabajadores compren­
didosen el conflicto, si lo desearen, se acer­
cará al Jefe de él o los establecimientos 
afectados, a la persona que represente los in­
tereses patronales, a fin de procurar el 
arreglo de la dificultad suscitada. 

Los miembros de este Comité se entende­
rán representantes de los trabajadores en 
conflicto hasta la terminación dp éste v es­
tarán facultados para suscribír el coñtrato 
COlectivo que corresponda en su caso. 

Los miembros del Comité de Conflictos 
gozarán del mismo fuero e inamovilidad en 
las empresas en que trabajen de que trata 
el título V de la presente ley, y hasta un 
año después de terminadas sus funciones. 

Artículo 2.0.- Los sindicatos que hubiesen 
obtenido personalidad jurídica con anterio­
ridad a la presente ley podrán seguir gozan­
do de ella con sólo inscribir su denomina­
ción en el Registro Nacional Sindical en 
conformidad a los artículos anteriores. 

Podrán también dos o más sindicatos de 
los indicados en el inciso prec€dente solici­
tar conjuntamente una nueva denominación 
común y por ese sólo hecho se entenderán 
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fusionados para todos los efectos legales, co­
mo si se trata de un sólo sindicato, con sólo 
declarar la nómina de su nuevo Directorio 
común. 

Artículo 3.0.- Facúltase al Presidente de 
la República para promulgar un nuevo tex­
to de las disposiciones contenidas en el Có­
digo del Trabajo y En la presente ley dán­
dole número de leyes distintas a cada una 
de las materias diferenciadas que estimare 
conveniente. 

(Fdo.): Jorge Rogers Sotomayor". 

S.o 20.-MOCION DEL SEÑOR PALMA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La l. Municipalidad de Limache, en aten­
ción a sus exiguos recursos presupuestarios, 
no ha podido hasta ahara dar satisfacción 
a diversas iniciativas de beneficio público. 
urgentemente reclamadas por los habitantes 
de la comuna. 

Sabe la 1. Municipalidad que el estado ac­
tual de la Hacienda Pública no permite al 
Estado acudir prontamente en apoyo del 
progreso de diversas n:giones del país, cuyos 
habitantes desean con mucha razón mejorar 
sus condicione;:; de vida urbana. Por eso, la 
solución de los problemas es buscada por 
los interesados media.nte la acción directa 
dIO los Municipios. 

Si bien la l. Municipalidad de Limache 
no dispone actualmente de los fondos nece­
sarios para abordar la construcción de obras 
de envergadura, su presupuesto está sanea­
do y en condiciones de servir cómodamente 
un empréstito que le permita desarrollar un 
plan de obras de evidente progreso urbanís­
tlco. 

El Fisco percibió a través de la Tesorerla 
Comunal de Limache durante el año 1952 
la suma de $ 64.189.430.36. Esta elevada su­
ma, por si sola habla de la importancia 
que ha alcanzado esta comuna en el orden 
de su actividad agrícola. industrial y comrr­
cia!. 

Sin embargo, el Municipio que controla y 
ordena la vida urbana de esta ciudad, aún 
no dispone de edificio propio para sus ofi­
cinas y dependencias. En la actualidad 
arrienda para su funciC'namiento una casa 
que no reúne comodidades, que está lej os 
del centro, es estrecha e impide el orden, la 
actividad racional y la buena atención al pú­
blico .. 

El Teatro Municipal, único entretenimien­
to para un barrio de 10.000 habitantes, está 
ruinoso, insalubr( y no ofrece seguridad pa­
ra dar espectáculos públicos. 

Desea la 1. Municipalidad de Limache no 
dilatar la solución de estos problemas plan­
teados insistentemente por los habitantes de 
la comuna y por eso ya estableció en su 
presupuesto para el año en curso una parti­
da de $ 500.000 como base o aporte inicial 
para la construcción de estas obras. 

Para el servicio del empréstito no sería 
necesario n.currir a gravámenes extraordi­
narios, ya que en los presupuestos ordina­
rios de la 1. Municipalidad se podrá mante­
ner en los años venideros un item especial 
para este objEto, aumentando paulatina­
mente su monto. 

Además, fuera de las rentas ordinarias de 
la Municipalidad, se destinará al pago de la 
deuda que se contraiga el producto de la 
venta dd antiguo Teatro Municipal, en pú­
blica subasta. El nuevo edificio del teatro 
se construiría en los terrenos actualmente 
desocupados de la Plazuela Subercaseaux. 

Finalmente, y con fl mismo objeto, se res­
tablecerá la obligación de llevar patente a 
todas las bicicletas de la comuna, cuyo valor 
será fijado en su oportunidad. 

Por último, se destü1ará también al servi­
cio de la obligación, el producto de la venta 
en pública subasta de los postes para el 
alumbrado de la ciudad, los cuales no pres­
tan en la actualidad ningún servicio porque 
fueron reemplazados por un sistema más 
modernc. 

Con los rEcursos antes indicados, estima la 
l. Municipalidad de Limache que podrá ser­
vir holgada y normalmente al empréstito que 
contraiga en virtud de la autorización que 
tengo el honor de solicitar al Congreso Na­
cional. 

En mérito de estas consideracioll€s, tengo 
a honra someter a vuestro estudio y apro­
bación, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Al'tículo 1.0.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Limache para que, directamente o 
por medio dE la emisión de bonos, contrate 
uno o varios empréstitos que produzcan has­
ta la suma de $ 6.000.000. 

Si el empréstito se contrata en bonos, és­
tos ganarán un interés no mayor del 7 010 
2.nual y una amortización acumulativa, tam­
bién anual, no inferior al 1 010. Estos bonos 
no podrán colocarse en el mercado a un 
precio inferior al 85 oio de su valor nominaL 

Si el empréstito se contrata directamente. 
la Municipalidad de Limache podrá convenir 
un interés no superior al 8 010 Y una amor­
tización acumulativa no inferior al 2 0[0. 
ambos anuales. 

Artículo 2.0.- Facúltase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros para tomar el empréstito cu­
ya contratación autoriza el artículo ante­
rior, para lo cual no regirán las dispOSicio­
nes restrictivas de su ley orgánica. 

Artículo 3.0.- El producto del empréstito 
se invertirá exclusivamente en la construc­
ción de los siguientes edificios: Casa Con­
sistorial, Teatro Municipal y locales comer­
ciales para renta de la Municipalidad. 

Artículo 4.0.- La Municipalidad atenderá 
El servicio del empréstito con sus rentas 
ordinarias, con el producto de la venta del 
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antiguo Teatro Municipal, de la venta de los 
postes del alumbrado público y con el pro­
ducto de las patentes para las bicicletas de 
la comuna que establlcerá la Municipalidad. 

Artículo 5.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comun~l 
de Limache, por intermedio de la Tesorena 
General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir dichos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida_ 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas ,establecidas POL' ella para el pago dt' 
lé\ deuda interna. 

Artículo 6.0.- La MU'lÍcipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los n'cur­
sos que destina esta ley al servicio del em-­
préstito y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por interc::;es y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Limacl1e deberá consultar en 
su presupuesto anual en la partida de in­
gresos extraordinarios los recursos que pro­
duzca la contratación del empréstito, y en 
la partida de egresos extraordinarios las in­
versio:1Cs hechas de acuerdo con el plan au­
torizado 01 el artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódiCO 
'de la localidad, un estado del servicio del 
Empréstito y de las inversiones hechas de 
almerdo con el plan contemplado en el ar­
tículo 3.0 de la presente ley". 

(Fdo.l: Francisco Palma Sanguinetti". 

N.o 21 -MOCION DEL SE:rWR ARELLANO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
doña Teresa Enrriotti viuda de Cubillos y a 
su hija María Cristina Cubillos Enriotti, una 
penSión de tres mil pesos ($ 3.000) mensuales, 
con derecho de acrecer entre ellas. 

El gasto que signifique el ::umplimiento de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Hernán Arellano". 

N . o 22. -MOCION DEL SE~OR MELENDEZ 
ESCOBAR 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Reconócense, por gracia, 
para todos los efectos legales y anótense en la 
Hoja de Servicios de don Ernesto Bazán Pi~ 
nochet. dos afios y cuatro meses, que sirvió 

en la Caja Nacional de Ahorros. desde el 
Lo de julio de 1913 hasta el 31 de' diciembre 
de 1914 y desde el 13 de octubre de 1926 al 
6 de septiembre de 1927. 

El gasto que demande el cumplimiento d~ 
la presente ley, se imputará al ítem de pen~ 
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

tFdo.i: Jorge WIeléndez Escobar". 

N.o 23.-VEINTE COMUNICACIONES 

Con las siete prImeras, los Comités Par~ 
lamentarios que se indican expresan que han 
Cluedada constituí do" en la forma que seña, 
tan: 

(;omité Agrario L:tborist::r" propietarios los 
seflores Lea-Plaza y Lira. y suplentes, seño­
res VOll Mühlenbrock y Zúñiga. 

Comité Liberal, propietario el señor Undu­
rraga, y suplente, el señor Del Río Gundián, 

Comité Socialista Popular. propietario, el 
,;éfíor Chelén, y suplente, el señor Pizarra. 
don Fernando; 

Cumité Radical, proplet:uio, el señor Ma, 
galhaes, y suplente, el .señor Brücher Enci­
na; 

Comité Conservador Tradicionalista, pro~ 
pietario, el señor Valdés Larraín, y suplente. 
el señor Correa Larraín; 

Comité Independiente, propietarios los se­
ñores Jorge M~.léndez, Arturo Ibáñez Ceza y 
Juan de Dios Carmona, y suplentes, los se­
ñores Juan F'uentealba, José Lúscar y Her, 
nán Lobos. 

Comité Socialista, propIetario el señor Al'· 
mando Mallet, y suplente, don Víctor Gallp.­
guillas. 

Con la octava, los señores Mallet y Salinas, 
por el Partido Socialista, expresan que se ha 
aceptado el ingreso de los señores Hermes 
Ahumada, Raúl Morales, Rolando Rivas y 
Juan Martínez Camps a esa colectividad. 

Con la siguiente, los Diputados señores Her­
mes Ahumada, José Oyarce, Juan Martíne~ 
Campos, Armando Mallet, Raúl Morales, Ser­
giO González. Víctor Gallegulllos, Sergio Sa­
linas, Rolando Rivas, Albino Barra, Pedro 
Poblete y Florencio Galleguillos, declaran que 
[arman parte del Partido Socialista y que en 
tal carácter integran el Comité de dicha co­
lectividad. 

Con la décima, el señor Luis Martinez Sa­
t'avia, expresa que ha pasado a integrar el 
Comité Parlamentario Radical. 

Con las siete siguientes, los señores Dipu­
tados que se indican, expresan que optan por 
el cargo de Diptuado. 

Del Honorable señor Checura. 
"Santiago, 20 de mayo de 1953. 
Juan Checura Jeria, elegido Diputado al 

Congreso Nacional pOi' la provineia de Tara­
pacá. según sentencia del Excmo. Tribunal 
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Calificador de Elecciones, a S. S., con todo 
respeto, dice: 

Que para los efectos contemplados en el 
artículo 29 de la Constitución Política del 
Estado declara que opta por el cargo d,a 
Diputado sobre el de Oficial Administrativo 
(grado 8.0 de la Planta Adicional del Depar­
tamento de Caminos de la Dirección General 
de Obras Públicas, Ministerio de Obr~s Públi­
cas y Vías de Comunicación. 

POR TANTO, 

Al señor Presidente de la H. Cámara de 
Diputados formula esta declaración para los 
efectos constitucionales, rogandole se sirva 
hacerlo presente a dicha Corporación. 

(Fdo.: Juan Checura Jeria". 

Del señor Hernán Briicher Encina. 

"Santiago, 22 de mayo d€' 1953. 
Señor Presidente: 
A la fecha en que fui elegido Diputado al 

Congreso Nacional me encontraba desempe­
ñando los cargos de Juez de Policía Local y 
Abogado Procurador del Consejo de Defensa 
Fiscal, en Antofagasta. 

Por consiguiente, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29, inciso segundo, de 
la Constitución Política del Estado, vengo en 
comunicar a V. E. que he resuelto .optar Dor 
el cargo de Diputado. 

Lo que pongo en conocimiento de V. E. pa­
ra los fines legales y constitucionales Que 
precedan. 

Sl:iluda atenatmente a V. E. 
(F'do.l: Hernán Brücher Encina". 

Del señor Florencio Galleguillos 

"Santiago, 20 de mayo de 1953. 
Señor Presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados. 

Presente. 

Excmo. señor: 
Tengo el honor de comunicar a V. E. Que, 

por haber sido elegido Diputado por el Se­
gundo Distrito de Santiago, y en atención a 
que desempeñaba el cargo de Juez de Poli-

. cía Local de la comuna de Conchali, del de­
partamento de santiago, en cumplimiento del 
precepto establecido en el artículo 29 de la 
Constitución Política del Estado, en la maña­
na de hoy he presentado la renuncia al car­
go de Juez de Policía Local y opto por la 
Diputación con que me ha honrado la ciu­
dadanía. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.l: Florencio GalIeguillos" 

Del señor Julio Mühlenbrock Lira. 

"Señor Presidente de la Honorable Cáma-
ra de DiputadOS. 

Presente. 
Señor Presidente: 
El suscrito desempeñaba en la fecha las 

funciones de Consejero Representante de 
S. E. el Presidente de la República. en el 
Honorable Consejo de la Caja de Crédito 
Agrario. 

Incorporado a la Honorable Cámara de 
Diputados, de conformidad con 10 dispuesto 
por el articulo 29, Capítulo IV, de la Cons­
titución Política del Estado, vengo en poner 
en conocimitnto de V. E. que con esta fecha 
he optado por el cargo de Diputado por la 
provincia de Llanquihue y Aysen. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.!: Julio von Mühlenbrock Lira". 

Del señor Heriberto Alegre Araya. 

"Señor Presidente de la Honorable Cáma­
ra de DiputadOS: 

Heriberto Alegre Araya, Diputado por Val­
paraíso y Quillota, a USo digo: 

l.o-Que ocupo el cargo de abogado de la 
Caja de Previsión de Empleados Particula­
res en Valparaíso; 

2.0-Que la constitución Política estable­
ce que el electo debe optar entre el empleo 
y el cargo de Parlamentario dentro del plazo 
de quince días. contados desde la aprobación 
de la elección: 

3.0-Que el Estatuto Orgánico para los fun­
cionarios de las Instituciones Semifiscales y 
de Administración Autónoma me otorga de­
recho a la propiedad del empleo y a la pre­
visión. 

Por lo tanto, a USo ruego tener presente que 
opto por el cargo de Parlamentario, y que 
me reservo los derechos a la propiedad del 
empleo, a la previsión y demás que me con­
cedan las leyes. 

(Fdo.': H. Alegre A.". 

Del señor Eduardo Osorio Pardo. 

"Señor Presidente de la H. Cámara de 
Diputados: 

Eduardo Osorio Pardo, Diputado por el 
Cuarto Distrito de Santiago, al señor Presi­
dente de la Honorable Cámara de Diputados, 
digo: 

1.0- Que era funcionario de la Caja de 
Retiros y Previsión Social de los Ferrocarri­
les del Estado. habiendo renunciado al cargo 
que tenía con fecha 22 de los corrientes. 

2.0-Que existe incompatibilidad entre el 
empleo que tenía y el cargo de parlamenta­
rio, según la Constitución Política del Esta­
do. 



Por lo tanto, a Us. ruego tener presente la 
renuncia de mi referencia, y la opción que 
hago por el cargo de Parlamentario. 

(FdoJ: Eduardo Osorio Pardo". 

Del señor Ricardo Quintana Aylwin. 

Señor Presidente de la H. Cámara de Dipu-
tados: . 

Ricardo Quintana Aylwin, Diputado por !a 
Agrupación Departamental de Talca, Lontué 
y Curepto, al señor Presidente de la Cámara. 
respetuosamente digo: 

Que he desempeñado el cargo de profesor 
de Legislación Comercial y Social en el Ins­
tituto Comercial de Talca, con dos horas se­
manales de clases, por lapso de 13 años. 

Acompaño a esta presentación un certifi­
cado en el que consta que he presentado mi 
renuncia al cargo de profesor del Instituto 
Comereial de Talca. 

En esta virtud, doy cuenta al seflor Presi­
dente de la Cámara y por su intermedio a la 
Corporación, que, para todos los efectos cons­
titucionales que establecen la incompatibili­
dad del cargo de Diputado con el de profe­
sor p,n un establecimiento de provincias, he 
optado por el cargo de Diputado. 

Sírvase el señor Presidente de la Cámara 
tener presente esta declaración y darle la 
tramitación correspondiente. 

Saluda atte. al señor Presidente de la Cá­
mara. 

(Fdo.:) Ricardo Quintana A,", 
Con la décimaoctava, la Ilustrísima Muni­

cipalidad de Pelarco solicita la dictación de 
una ley que le permita ampliar un prÉ:stamo 
que le autorizó la ley N.O 10.342, de 13 de 
junio de 1952, para financiar el alumbrado 
eléctrico del pueblo de San Rafael. 

Con la penúltima, doña Mercedes López de 
Smitmans y don Juan Smitmans López, agra­
decen el homenaje rendido por la Corpora­
ción a la memoria de don Augusto Smitmans. 

Con la última, el señor Vicepresidente Eje­
cutivo de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas remite copia de un 
traspaso de ítem en :-1 presupuesto de dí­
rha institución. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abriú la sesión a las 16 hOl-aS y lfi 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente provisional) . 

-En el nombre de Dios. S€ abre la sesló:1. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

El señor CASTRO (Presidente Provisionai). 
_. TermInada la Cuenta. 

:JI 

-.I[IH,AMENTO VONS'.rITUCIONAL DE VA­
HIOS SESOHES DU'UTADOS. 

El sello:' CASTRO (Pre.'iidente Provisional). 
Lu:; Honorables Diputados sellares Bustaman­
¡l!. Cl1elén. De! Rio, don Ric;ardo y Lea-PIa­
L~U 9ueden pasar a prestar juramento. 

Hllego a los Honorables Diputados se sir­
\<U1 ponerse de nie. Igual cosa deberán hacer 
le:, d!::'ten\es a tribunas y galerías. 

-LOS HONOR!l.BLES DIPUTADOS SElItO­
¡U':S BUSTAMANTE, CHELEN, DEL RIO, DON 
RI.CARDO. y LEA-PLAZA SE COLOCAN 
i"!.:(:~)¡ fE A LA MESA DE LA PRESIDENCIA. 

El seúor CASTRO ¡Presidente Provisional). 
'¿Ju:'úLs o prometéis guardar la Constitución 
del E:stado; desempr,üar fiel y legalmente el 
cargo t,ue os 11a confiado la nación; consul­
'¡:n en El ej ercicio ele vuestras funciones sus 
'verdaclcl'os illtereses y guardar sigilo acerca 
de Jo que se trate en sesiones secretas?". 

El señor BUSTAMANTE.- Sí, juro. 
Ji:! señor CHELEN.- Sí, prometo. 
Ll sellar DEL RIO (don Ricardo).- Sí, juro. 
El seúOf LEA-PLAZA. - Si, juro. 
El seúor CASTRO (Presidente Provisional). 

.- Quedáis incorporados a la Cámara. 

2 -·ELECCION· DE LOS MIEMBROS DE LA 
MESA DE LA Ct\MARA DE DIPUTADOS. 

El seflOr CASTHO lPresidente Provisional). 
_.- E;n conformidad al Reglamento, corres­
ponde elegir un Presidente, un primer Vice­
prGsidente y un .segundo Vicepresidente. 

Cada Honorable Diputado votará para los 
:{e~ cargos en una sola cédula. 

El señor Secretario procederá a llamar a los 
señores Diputados. 

En votación. 
--Recogida la votación secreta por el sis­

!c.ma de cédulas. 
El seflor CASTRO (Presidente Provisional). 

-- Terminada la votación. 
El seflor' GOYCOOLEA (Secretario). - Han 

votado 138 señores Diputados. 
-Verificado el escl'Utiniü: 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Re­
:mltado de la votación: por los Honorables 
seflores Baltazar Castro, para Presiden­
te; Héctor Correa Letelier. para Primer Vice­
presidente. y Carlos Montané. para Segundo 
Vicepresidente. 77 votos. 

-APLAUSOS EN LA SALA, TRIBUNAS Y 
GALERIAS. 

El .señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
los asü,tentes a tribunas y galerías abstener­
se de hacer manifestaciones. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Por 
los Honorables señores Lea-Plaza, para Pre­
sidente, y Chelén Rojas. para Primer Vice­
presidente, 61 votos. 
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Por el Honorable seflOr Minchel, !:i9 votos, 
y por el Honorable señor Bustamante, 2 vo­
tos, para la Segunda Vicepresidencia. 

Total, 138 votos. 
El señor CASTRO (Presidente) .'- En con­

secuencia, queda proclamado Presidente de 
la Honorable Cámara ~l Diputado que ha­
bla; Primer Vicepresidente, el Honorable se­
ñor Héctor Correa Letelier, y Segundo Vice·­
presidente, el Honorable señor Carlos Monta­
né. 

Ruego a los Honorables señores Correa Le­
telier y Montané se sirvan pasar u la Mesa. 

-APLA USOS EN LA SALA. 
-I,os Honorables señores Correa I,etelier y 

l\fontané pasan a ocupar su:; resper.tivos lu­
gares en la Mesa de la Prt~sidencia. 

El señor CASTRO (Presidente\.- (De pie). 
--·Honorable Corporación, hay una verd3.d 
que no se puede poner en duda ... 

El señor MIRANDA (Don Carlos) .-- Hay 
una verdad y ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Pr~"idente),- .. y es 

la de que los hombres de nuestro país 1'e 
identifican un poco con la geografía de la 
Patria. 

El alma de los chilenos tiene algo del ne]'­
viosismo de nuestros canales, y así como, a 
veces, es posible encontrar en ello3 la inquie­
tud del Golfo de Penas, también se puede 
[ldivinar la tranquilidad de los valles. En los 
ojos y en la sangre de nuestros habitantes, 
puede encontrarse la beligerancia del risque­
río, y, asimismo, la quietud del Pacífico en 
los crepúsculos. 

Pero cuando ya ha pasado el temporal. 10;3 
homhres y las mujeres se aquietan y respi­
ran un solo aire: el aire de la cultura, de la 
libertad y de la democracia. 

---APLA USOS EN LA SALA. 
El señor CASTRO (Presidentel.- Al agra­

decer a la Honorable Cámara ... 
Un señor DIPUTADO.-- ¡A la Derrcha! ¡.t\ 

la oposición! 
El señor CASTRO (Presidente).- .,. la dE'­

signaeión de que nos ha hecho objeto, en 
r,ombre del Honorable colega sefior Correa 
Letelier J del Honorable colega señor Mon­
tané. os puedo asegurar a todos los bancos 
de la Hol' élratIc Corporación, que en esta 
l\-1esa van ~ .. encontrar respeto, cultura, y, 
sobre todo. el deseo de servir democrática­
mente a cuan:os se cobijan en este Hemi­
ciclo, además del afán de coouerar con to­
dos los buenos chilenos para endilgar a es­
te maravilloso país por las sendas del pro­
greso y la capadt[lclÓn espirltual. 

Graclas, Honorable Corporación. 

Un señor DIPUTADO.- Gracias a la De­
recha. 

El seúor CASTRO (Presidente).- Sabemos 
que nos haremos dignos de vuestra confiau­
ZJ. sólo sirviendo al país, y, más que nada, 
f:j rviendo a la Democracia ... 

Un señor DIPUTADO.- A la Derecha. 
El señor CASTRO (Presidente).- Y en es­

ta actitud, tened vosotros la seguridad de que 
nos encontraréis siempre. Sabernos muy bien 
que respetando el derecho ajeno podremos 
bajar a los bancos para intercambiar, demo­
cráticamente, y dentro de una mutua con­
síderación, las ideas que sea menester dis­
cutir. Pero también, y dentro de las normas 
democráticas que nos rigen, haremos respe~ 
tar nuestro derecho. No le tememos a la 
polémica respetuosa; sólo tememos a la vio­
¡¡encia, que nos parece qUe denigra la tradi­
c:ón de cultura de nuestra Patr1a. 

-APLA USOS EN LA SALA. 
El señor CASTRO (Presidente).- Para ter­

minar, muchas gracias, Hono!'able Corpora­
ción ... 

El señor BUSTAMANTE .- Gracias a la 
Derecha. 

El señor CASTRO (PresidenteL- .,. y te­
ned la certeza de que en esta Mesa habrá 
siempre atención preferente para resguardar 
los derechos de todos los Honorables Dipu­
t:¡dos. 

Nada más. 
-APLA USOS EN LA SALA. 

J-FiJACION DE DIAS y HORAS PARA LA!j 
SESIONES ORDiNARlAS.- DIA DESTI­
NADO AL TRABAJO DE LAS COMISIO­
NES. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Si le pa­
rtC!: a la Honorable Corporación, se fijarán 
los días martes y miércoles, de 16 a 19 ho­
ras, para celebrar las sesiones ordinarias, y 
Se destinará el día jueves para el trabajo de 
las Comisiones. 

Aeordado. 

4.-REUNION DE COMITES .. -

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego It 

los Comités Parlamentarios se sirvan pasar 
a la Pr?sidencia de la Cámara para tomar 
<i:gunus resoluciones con respecto a la se­
E,ión de mañana. 

Como se ha cumplido con el objeto de la 
citación, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 4 
minutos. 

CRISOIOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


